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que gobierna al mundo y la regla de recta razón que rige los actos 
humanos pierde su connotación panteísta y, por ello, cósmicamente 
inmanentista.

—Claro está. Y la enseñanza bíblica va mucho más allá de tal dis-
tinción entre el Creador y lo creado. Implícita en la afirmación de 
la creación ex nihilo, está la consecuencia lógica de que aquello que 
es creado a partir de la nada no tiene ni puede tener en sí mismo 
su último y radical sustento. Lo creado se trata cierta e indudable-
mente de una realidad, pero no de una realidad absoluta y por sí 
misma subsistente. El ser creado no es el Ser supremo, no existe 
por sí mismo ni a causa de sí. Es verdaderamente, pero porque el 
ser le ha sido dado.

Esta distinción entre Creador y criaturas, inseparable, por otra 
parte, de la remisión que estas hacen constantemente a Aquel, está 
en la base del desarrollo que la filosofía y la teología cristianas 
harán más adelante de la teoría de la participación (cuyas raíces 
se encuentran también en el pensamiento platónico), así como 
en la concreción de ésta última en una teoría de la ley eterna y de 
la ley natural que integra perfectamente el reconocimiento de la 
verdadera realidad de las cosas creadas y de las leyes que rigen su 
operación con la aceptación de un orden trascendente en el que se 
sustenta todo lo creado y que determina ejemplarmente el movi-
miento inmanente de todo cuanto existe. 

—Antes de que pasemos a hablar de la aportación del pensamiento 
cristiano en esta suerte de aceptación de un orden trascendente que rige 
desde la realidad natural de los seres, me gustaría llamar la atención 
sobre las otras aportaciones del pensamiento bíblico a la cuestión de la 
inmanencia y la trascendencia del derecho.

—Volvamos sobre el tema entonces. Lo primero es advertir que 
en toda la Biblia, y muy especialmente en el Antiguo Testamento, 
se encuentra la idea de que el mundo entero es gobernado por la 
Sabiduría divina, de la que es reflejo todo cuanto hay en la creación 
y muy especialmente la persona humana.
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—Por lo tanto, no solamente el derecho natural tiene origen divino y 
remite a la trascendencia. Todo el orden jurídico, el natural y el posi-
tivo, tiene su fundamento último en Dios y remite a Él.

—Cierto.

—Ya que hemos descrito a grandes rasgos las corrientes principales del 
pensamiento de la Antigüedad pagana sobre la conexión entre el orden 
divino y el orden de lo humano y que hemos hablado un poco de la 
enseñanza bíblica sobre la creación del mundo y el gobierno divino 
del universo, es conveniente que digamos algo sobre la teoría de San 
Agustín en torno a la Ley eterna, que pone en relación algunas de las 
ideas platónicas y estoicas sobre el lógos divino que rige el orden cós-
mico y lo que la Sagrada Escritura revela sobre el Dios Creador.

—Como dices, San Agustín concilia la parte esencial de las apor-
taciones de la filosofía pagana sobre la ley natural con la visión 
judeo-cristiana de un Dios creador personal, cuya sabiduría rige 
el universo.

Tal como lo hicieron los antiguos estoicos y neoplatónicos, y tal 
como se nos enseña en las Sagradas Escrituras, Agustín acepta que 
todo cuanto existe está regido por una ley universal e inmutable 
que, por lo demás, es fuente de todas las demás leyes. Igualmente, 
Agustín va a sostener el carácter divino de aquella ley que sustenta 
todo el orden del universo. En sus propias palabras, la ley eterna 
no es otra cosa que la «ratio divina vel voluntas Dei ordinem natu-
ralem conservari iubens, perturbari vetans», es decir, la razón o la 
voluntad de Dios que manda conservar el orden natural y prohíbe 
perturbarlo. Al hablar de razón y voluntad divinas, recordemos 
que San Agustín no se refiere a un producto de la razón o de la 
voluntad –como podría ser la ley plasmada en un código– sino a 
Dios mismo.

Entre esta visión de la ley eterna y la de los filósofos paganos hay 
una diferencia abismal. Para los antiguos, en efecto, el lógos sper-
matikós es a la vez divino y natural, dado que en su visión pan-
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teísta no existe distinción real entre Dios y el mundo. Agustín, en 
cambio, siguiendo las enseñanzas bíblicas diferencia al Creador de 
la creación, y por lo tanto, distingue entre la ley eterna y el orden 
natural de las cosas. La ley eterna es razón y voluntad de un Dios 
personal, sabiduría y decisión intradivinas a partir de las cuales 
todas las cosas han sido hechas. El mundo no es Dios pero refleja 
su sabiduría y su voluntad y de este mismo modo el orden que rige 
la creación no es la misma ley eterna pero es reflejo de este orden 
divino.

Resaltemos algo que es decisivo. La ley eterna se diferencia del 
orden natural de la creación (al que Agustín llama ley natural) 
porque la creación se diferencia de su Creador. Al hablar de la 
creación no nos referimos a una simple emanación del ser divino, 
como diría Plotino respecto del Uno y del universo, ni hablamos 
de ideas divinas. Por el contrario, afirmar la creación de las cosas 
a partir de la nada, supone afirmar que Dios ha dado al mundo 
un ser auténtico, que aunque no es absoluto, es verdaderamente 
otro respecto de su Creador. La creación es una realidad y tiene 
un orden que le es realmente propio e intrínseco, aunque tenga su 
fundamento en la sabiduría divina.

—Partiendo de la base de que Dios ha creado al mundo según su sa-
biduría y su voluntad y que dicha sabiduría y voluntad se manifiesta 
en el estatuto y orden propio de los seres creados, o mejor dicho, en el 
orden natural, ¿qué podríamos decir de la relación entre este orden 
eterno y el orden de las cosas humanas?

—Hemos dicho que la ley natural es un orden inmutable que rige 
sobre todo el Universo, pero no extrínsecamente sino según el orden 
de la naturaleza de cada ser. Así pues, los seres irracionales se hallan 
sujetos causal y necesariamente a las leyes físicas y biológicas que 
reflejan la sabiduría divina, en tanto que los hombres en virtud de 
su libertad son partícipes de la ley eterna mediante la ley natural, a 
la que Agustín llama a veces lex intima, lex scripta o conscripta in 
cordibus hominum o también lex gentium.
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Al decir que esta lex intima es participación de la ley eterna según 
la naturaleza humana, esto es, según el orden de la razón y de 
la libertad, afirmamos que la voluntad y la sabiduría divinas son 
asumidas y acatadas por la razón y la voluntad del hombre. Desde 
luego, este modo especial de participación en la ley natural acarrea 
consigo una posibilidad inexistente en el mundo irracional: la de 
actuar en contra de la naturaleza. Este acto es esencialmente co-
rrupto, degradación de lo natural.

—Hemos hablado del reflejo de la ley eterna en la ley natural, pero 
poco nos hemos referido a la relación que una y otra tienen con la ley 
humana.

—Bueno, básicamente digamos que la ley humana, como todo 
cuanto existe, se encuentra sometida a la ley eterna, a través de la 
ley natural. Ya hemos dicho además que en el caso de la ley natural 
existe una posibilidad fáctica de quebrantamiento, en virtud de la 
misma naturaleza libre del hombre. Así pues, es posible que la vo-
luntad humana actúe maliciosamente y, rechazando la ley natural, 
cree leyes contrarias a ella. En este caso, estamos, según Agustín, 
frente a leyes injustas, que realmente sólo tienen la apariencia de 
la legalidad. No son más que violencia, o como diría Tomás de 
Aquino posteriormente, son corruptio legis. Por otra parte, está la 
afirmación de que nada hay de legítimo en la ley humana que no 
derive de la ley eterna. La ley natural, y a través de ella la ley eterna, 
son el fundamento de todo derecho positivo.

Por último, creo que es necesario llamar la atención sobre el hecho 
de que la fundamentación de toda la ley humana en la ley eterna, 
no equivale a la afirmación de que todos los mandatos y prohibi-
ciones de la ley eterna deban ser recogidos por la ley humana o 
formen parte del orden jurídico vigente. En efecto, la ley eterna 
rige, a través de la ley natural, toda la conducta moral de los hom-
bres, incluso aquello que pertenece a lo más íntimo de su corazón. 
La ley humana (orden jurídico positivo y positivizado) no puede, 
empero, ocuparse más que de garantizar y desarrollar aquellos pre-
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ceptos que atañen directamente a la conservación de la paz y el 
orden social. Los demás aspectos de la ley eterna (y natural) están 
sustraídos del juicio de la autoridad humana y sólo están sujetos 
al juicio divino.

—Nos encontramos, pues, frente a una clara delimitación de la po-
testad humana y del ámbito de lo jurídico. Cuando pienso en postu-
ras como ésta, me sorprende que haya quienes acusen al pensamiento 
cristiano de querer «transformar» el derecho en una compilación de 
mandatos morales y religiosos o como dicen, «confundir el derecho con 
la moral y la religión».

—A mí no me sorprende del todo. Por una parte –y por fuerte que 
suene– tengo serias sospechas de que esos críticos fundamentan 
sus afirmaciones en un conocimiento muy deficiente del pensa-
miento cristiano. En segundo lugar, la aceptación casi dogmática 
de que el derecho es únicamente voluntad humana respaldada por 
la coacción, hace a estos críticos ciegos respecto de la parte más 
esencial del derecho, de modo que suponen que, cuando no está 
respaldada por la positivación, ésta es una simple opinión en ma-
teria moral (por lo demás relativa, ya que su escepticismo no les 
permite otra conclusión).

—Antes de que nos metamos en terrenos peligrosos con estas polémicas, 
continuemos con el recuento histórico.

—Como digas. Después de San Agustín nos encontramos con un 
período de cierto olvido y estancamiento científico respecto de 
esta teoría de la ley eterna, que sólo se volverá a tratar seriamente 
en el período escolástico.

—Este estancamiento podríamos atribuirlo a las condiciones sociales y 
culturales de la Alta Edad Media...

—En parte sí. Pero es importante no perder de vista que el he-
cho de que no haya habido una continuación científicamente 
relevante de la teoría agustiniana de la ley eterna no significa 
que se haya desconocido la trascendencia del orden jurídico o 
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el origen divino de la ley natural. Por el contrario, durante el 
largo período que hay desde Agustín al auge de la Escolástica, 
el reconocimiento de la trascendencia divina del derecho, y más 
específicamente del derecho natural, es un lugar común del pen-
samiento de filósofos y, todavía más, de juristas. Los ejemplos de 
este reconocimiento abundan. En las Instituciones de Justiniano 
encontramos un reconocimiento de que las leyes naturales son 
instituidas por la providencia divina: «naturalia quidem iura, 
quae apud omnes gentes peraeque servantur, divina quadam pro-
videntia constituta, semper firma atque immutabilia permanent». 
Y más adelante, Isidoro de Sevilla equiparará la ley natural a las 
leyes divinas. Asimismo, esta identificación de la ley natural con 
la ley divina está presente en los principales fundadores de la 
ciencia jurídica europea, como Irnerio, Graciano y los glosado-
res, a quienes debemos la ya citada glosa «natura, idest Deus»: la 
naturaleza, esto es, Dios.

—Uno de tus pasajes favoritos de la literatura jurídica, a juzgar por 
el modo en que lo citas en tus escritos.

—Es que es bastante expresiva. Aunque no se trate de una expo-
sición exhaustiva como la de San Agustín o sistemática como la 
de Santo Tomás, la conexión entre la ley de la naturaleza y la sa-
biduría divina queda patente. La ley natural se funda ciertamente 
en la naturaleza humana, pero ésta ha sido creada por Dios quien 
a través de ella manifiesta su sabiduría y sus planes amorosos de 
felicidad para el hombre.

—Retomando el tema, podemos decir que a pesar del claro reconoci-
miento de la conexión entre la voluntad de Dios y la ley natural, el 
tema de la ley eterna –o por lo menos su mención explícita– no es re-
tomado de modo científico hasta la Escolástica. El máximo exponente 
de este resurgimiento de la teoría de la ley eterna es Santo Tomás de 
Aquino, quien en unas pocas páginas y con una precisión admira-
ble sintetiza los aportes agustinianos y los de la filosofía precedente. 
También es importante la figura de Alejandro de Hales.
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Pero centrémonos en Tomás de Aquino, que como decía anteriormen-
te, aporta la mejor sistematización de la teoría de la ley natural y de 
la ley eterna.

—Bien. Para entender de modo cabal la teoría de Santo Tomás de 
Aquino sobre la ley eterna y su conexión con la ley natural y la ley 
humana es preciso no perder de vista tres supuestos conceptuales 
en los que se asienta: la interrelación entre el orden jurídico y el 
orden cósmico en general, la finalidad y la participación.

Lo primero constituye uno de los puntos comunes del pensamien-
to clásico. Al hablar del orden jurídico y, en general del orden de 
la acción humana, no nos referimos a una dimensión totalmente 
independiente de las demás cosas. El orden jurídico forma parte 
del orden armónico del cosmos aunque, por supuesto, participa 
de él de un modo peculiar, correspondiente a la también peculiar 
y eminente naturaleza del hombre.

En segundo lugar, hemos de referirnos a la finalidad. Es un con-
cepto que enlaza directamente con la del orden del cosmos, del 
cual hemos dicho que el orden jurídico es parte singularísima. Para 
entender el principio de finalidad hemos de partir de un dato de 
fácil constatación: la creación está ordenada y posee un dinamis-
mo. Ahora bien cuando hablamos de orden en el dinamismo esta-
mos hablando de finalidad y al hablar de finalidad necesariamente 
tenemos que apelar a alguna inteligente, capaz de previsión, esto 
es, de trascender la dimensión espacio-temporal de la materia y 
escapar al fugaz presente. No se puede pensar en finalidad sin un 
agente inteligente.

—Y además, todo ser inteligente obra por un fin.

—En efecto, donde hay movimiento y orden hay finalidad y 
donde hay finalidad inexorablemente hay un agente inteligente. 
Ahora bien, cuando pensamos en las criaturas del universo nos 
damos cuenta de que, salvo el ser humano, existe un movimiento 
ordenado y teleológico (especialmente patente en los seres vivos y 
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en sus funciones) aunque no sea posible predicar inteligencia de 
ellos. Incluso el hombre puede considerarse sujeto a esta especie 
de orden «inconsciente» ya que también está sujeto a leyes físicas 
o instintivas. En todo caso, como decíamos, todas las criaturas del 
Universo parecen seguir un orden teleológico y además el modo 
en que cada criatura persigue sus finalidades enlaza perfectamente 
en un gran orden o sistema, hecho del que pueden hablar suficien-
temente los estudiosos de la naturaleza física y especialmente de 
los ecosistemas.

Dado que en el Universo es observable un dinamismo teleológico, 
no atribuible (al menos totalmente) a las criaturas que lo integran, 
es preciso aceptar la existencia de una inteligencia ordenadora, que 
imprime en la creación tan perfecto orden. Hemos dicho, además, 
que todo agente inteligente obra por un fin y para ello debe tener 
en la mente la idea de lo que va a hacer. En este sentido debemos 
aceptar que en Dios se encuentran las ideas ejemplares de la crea-
ción y de los principios que rigen su dinamismo. Esta idea de los 
principios rectores de la creación no es simple idea, sino que es 
también su principio imperante y por ende verdadera ley que, por 
estar en la mente de Dios ab aeterno, es ley eterna.

—Insistamos en que el hecho de que la finalidad del Universo sólo se 
explica aceptando a un artífice inteligente en cuya mente se hallan 
desde la eternidad los principios que rigen el orden cósmico, no impli-
ca que este movimiento sea causado de un modo extrínseco al cosmos, 
sino que por el contrario en el acto de creación aquello que está en Dios 
como idea eterna queda efectiva y realmente plasmado en lo creado.

—Teniendo en cuenta esta aclaración que acabas de hacer pode-
mos pasar al otro gran principio de la filosofía tomista: la parti-
cipación. Dios es el Ser supremo y fuera de Él no existe ninguna 
posibilidad de existencia. Él es la totalidad del Ser y en Él se agota 
toda potencia. Así pues, no hay nada que exista que no haya obte-
nido su ser de Dios: todo lo que existe es participación creada del 
Ser divino.
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Notemos que cuando hablamos de participación creada del Ser 
supremo, estamos afirmando dos cosas. En primer lugar, y esto 
es muy importante, los entes creados «son» verdaderamente y 
las leyes que los rigen son leyes ínsitas en esta realidad. En se-
gundo lugar, el «ser» de los entes creados no es de la misma 
índole que el Ser supremo. La diferencia es fundamental: sólo 
el Ser supremo tiene su sustento –su subsistencia– en sí mismo, 
mientras que la existencia de los seres creados es contingente 
y se sustenta en el Ser supremo. De allí que la ley, que ya de-
cíamos está realmente impresa en la creación, halle también su 
sustento y fundamentación última en el orden ejemplar que se 
encuentra en la mente de Dios a partir del cual todo el Universo 
ha sido creado.

Otra cosa que hay que resaltar es que las criaturas participan de la 
ley eterna según su naturaleza y en virtud de ella. Es decir, siguen 
el orden divino según una auténtica ley –permanente y universal– 
que se halla radicada en su naturaleza objetiva, en su dimensión 
más esencial e íntima. Así pues, cuanto existe está sometido a la 
voluntad divina no sólo por un dictamen que le es extrínseco (por 
ejemplo una orden particular) sino desde su propia configuración 
interna. Por poner un ejemplo, Dios no gobierna el movimiento 
de los seres ordenando a cada objeto que cae al suelo que lo haga, 
sino estableciendo una ley universal de gravitación, y no ordena 
particularmente a cada hombre respetar a sus semejantes sino que 
imprime esta ley en lo más íntimo de su ser.

—Vistos ya estos prolegómenos –un tanto extensos– procedamos a 
enunciar los aspectos fundamentales de la teoría tomista de la ley na-
tural.

En primer lugar, está la afirmación de la existencia de la ley eterna 
como verdadera ley que rige el Universo a través de la naturaleza 
de las criaturas y a la creación en su conjunto. A este respecto re-
cordemos que para Dios el Universo entero forma una suerte de 
conjunto regido por Él, por lo que es posible aplicarle la definición 
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de norma por la cual el gobernante dirige a una comunidad hacia 
el bien común.
Es de notar que a diferencia de otras leyes de los hombres, la ley 
eterna no es un principio extrínseco a Dios ni absolutamente in-
dependiente de sus destinatarios. Por el contrario, siguiendo a 
Agustín, Santo Tomás reitera que la ley eterna se identifica con 
Dios mismo, el cual siendo primera causa y primer motor de todo 
lo creado se encuentra también en lo más íntimo del ser de toda 
criatura. Por lo tanto, de alguna manera, se trata también de un 
principio interior.
Respecto de la naturaleza de la ley eterna vienen a colación al-
gunas de las características que ya habíamos mencionado al re-
ferirnos al tema de la norma. En primero lugar, y esto es muy 
importante, el Aquinate define a la ley eterna como «plan de la 
sabiduría divina en cuanto rige todos los actos y movimientos» o 
sea, que el Aquinate la imputa a la razón o sabiduría divina más 
que a la divina voluntad, aunque según lo dicho al tratar de ella, 
la norma jurídica contiene virtualmente al acto de la voluntad.
—A esto deberíamos añadir que siendo la ley eterna la que determi-
na el dinamismo de los seres creados en su dimensión más íntima, 
ella constituye también su máximo criterio de verdad. Por ello, en el 
plano de los actos humanos podemos decir que la ley eterna, de la que 
el hombre participa a través de la ley natural, es el criterio definitivo 
de la razón práctica. Dicho esto, quisiera que habláramos un poco del 
enlace de la ley eterna con la ley humana, o sea del tema de la trascen-
dencia del derecho positivo.
—En este punto, como en muchos otros Santo Tomás es coheren-
te con la tradición precedente. En efecto, al preguntarse si la ley 
humana deriva o no de la ley eterna, responde afirmativamente 
argumentando que la ley positiva (cuando es auténtica) procede 
de la recta razón.
—Se trata pues de un retorno a la idea del órthos lógos de los estoi-
cos.
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—Sí, aunque con ciertas reservas, pues no podemos olvidar los 
resabios panteístas de la teoría estoica. En todo caso, la conclusión 
que es preciso resaltar es que la ley positiva deriva de la ley eterna y 
en este sentido se puede entender como participación del gobierno 
divino. Por supuesto, la consecuencia de esta argumentación es 
que la ley humana queda enriquecida, a la que hay que obedecer, 
como escribió San Pablo, por motivos de conciencia. A la vez sólo 
puede reputarse válida cuando es conforme a la ley eterna, que se 
manifiesta a la razón natural. De otra manera el acto del legislador 
no es propiamente un acto de gobierno sino un falseamiento del 
mismo. En último extremo, se trata de una impostura y una usur-
pación: un acto de violencia.

—Hemos visto a grandes rasgos cuál es la respuesta de la tradición 
clásica a la cuestión de la trascendencia del derecho, natural y positi-
vo. Esta es también, como hemos dicho, la postura que tú compartes y 
que has intentado rescatar en tus escritos. Ahora veamos –aunque no 
tan detalladamente– cuál fue el itinerario ideológico que condujo a 
la ciencia jurídica actual a la negación de toda trascendencia.

—El primer debilitamiento significativo de la visión clásica que 
acabamos de exponer lo encontramos en el objetivismo extremado 
de Gregorio de Rímini, aunque de manera muy sutil. En pocas 
palabras, la novedad que introduce este autor es desligar la rectitud 
y la divinidad de la ley eterna para sostener que la razón de obliga-
toriedad de esta última se encuentra en el ser acto de la recta razón. 
Así, en el supuesto de que Dios no existiera o su razón no fuera rec-
ta (lo cual el autor reputa imposible) cualquier razón podría erigirse 
como último criterio normativo, siempre y cuando fuera recta.

—O sea, que nos encontramos con un postulado que extrema la im-
portancia de la recta razón, hasta el punto de eclipsar de algún modo 
el carácter trascendental y divino de la ley eterna.

—Exactamente. El siguiente hito importante en la historia que 
narramos está en la Escolástica española, y muy especialmente en 
la obra de Gabriel Vázquez.
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La postura de la Escolástica española frente al objetivismo extre-
mado de Gregorio de Rímini se da en dos direcciones. Por un lado, 
autores como Vitoria, Suárez, Soto y Molina se opusieron a la idea 
de Gregorio de Rímini sobre la radicación de la obligatoriedad de 
la ley eterna en su procedencia (o identificación) de la recta razón, 
con lo que se sitúa la fuerza de la ley natural en algo inherente a 
la estructura inmanente del ser y no en la potestad del legislador. 
Para estos autores, toda obligación emana de un precepto dado 
por un superior; por lo tanto, la ley eterna se fundamenta en la 
autoridad de Dios legislador. Si Dios no existiera, no existiría ley 
natural propiamente dicha.

La otra línea es la de Gabriel Vázquez que acoge el objetivismo 
extremado de Gregorio de Rímini y lo lleva aún más lejos. Para 
Vázquez el fundamento de la ley no se halla ni en el intelecto, ni 
en la voluntad, ni en ninguno de los actos sino en la naturaleza 
racional. La ley natural tiene su fundamento próximo y suficiente 
en la naturaleza humana. Y su fundamento último y radical es 
la naturaleza de Dios, en cuanto origen y principio de todas las 
cosas

—Me llama la atención que tanto en tus Lecciones propedéuticas 
como en tu Historia de la ciencia del derecho natural contradices a 
Welzel en su opinión de que Vázquez inicia una ruptura intelectual 
que acabará con la idea de la trascendencia del derecho.

—Realmente este giro lo da Grocio. De Vázquez lo máximo que 
podemos decir es que es un objetivista extremado que llega a 
debilitar la intervención de Dios legislador, de su sabiduría y su 
voluntad, por acentuar demasiado la importancia de su naturale-
za. Pero Vázquez, como los otros representantes de la Escolástica 
española, sigue sosteniendo la vinculación necesaria entre la ley 
natural y la ley eterna. Cabe resaltar al respecto que, como to-
dos los autores de la Escolástica española, Vázquez reputa la hi-
pótesis «si Dios no existiera» como un supuesto imposible que 
escasamente puede llegar a tener un valor didáctico. Sigue sien-
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do imposible pensar en una ley natural (y en general un orden 
jurídico) sin Dios.

—Aquí es donde irrumpe Grocio e inicia una nueva era en la consi-
deración de la cuestión de la trascendencia.

—Efectivamente. Es conocida la tesis de Grocio según la cual 
el derecho natural fluye de principios internos e inherentes al 
hombre, por lo que en el supuesto de que Dios no existiera o no 
se preocupara por los asuntos humanos, la ley natural se con-
servaría incólume. Ya hemos visto que con anterioridad otros 
autores habían aludido a la hipótesis de la no existencia de Dios 
como recurso de exposición. Lo realmente novedoso es que, en 
este caso, Grocio considerará que esta hipótesis es falsa y blas-
fema pero no imposible. La ley natural deriva ciertamente de 
Dios (porque Dios existe y voluntariamente ha creado la natu-
raleza con unos principios que le son inherentes) pero no deriva 
necesariamente. La explicación última del derecho natural (y 
consecuentemente del positivo) no requiere a Dios o, para pa-
rafrasear a Laplace, «no necesita esa hipótesis». Empieza así una 
era de inmanentismo, que será seguida por la Escuela moderna 
del Derecho Natural.

—Una idea que cabe resaltar de esta Escuela, aparte de que la na-
turaleza humana es sustento suficiente de la ley natural, es el escepti-
cismo gnoseológico y epistemológico de algunos de sus representantes, 
concretamente de Thomasio, quien sostiene que no nos es posible (ni es 
necesario) establecer por la sola razón si la ley natural es o no mandato 
divino.

—Idea que ha tenido bastante eco en las concepciones contem-
poráneas del derecho, que ahora se muestran escépticas también 
frente a la posibilidad de conocer la naturaleza. Más importante 
que eso me parece ser la convicción, tan difundida entre los repre-
sentantes de la corriente contractualista del derecho natural mo-
derno, de que el derecho positivo procede totalmente del contrato 
social y por lo tanto del consenso y la voluntad de los hombres, 
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por encima de la naturaleza humana. Con esto el advenimiento 
del positivismo jurídico fue inevitable.

—Para concluir este recuento histórico hablemos un poco del inma-
nentismo contemporáneo.

—Podemos decir que es una versión extremada del inmanentismo, 
emparentada directamente con la negación absoluta de la metafí-
sica. Esta versión del inmanentismo, no sólo niega la posibilidad 
de trascendencia ontológica del derecho más allá del ámbito de 
lo humano, sino que se cierra a la posibilidad de trascendencia 
gnoseológica respecto de lo fenoménico. El derecho, por lo tanto, 
no se puede fundamentar tampoco en la naturaleza objetiva de las 
cosas. La única explicación posible es una de índole cultural, que 
no pasa de ser una constatación de hábitos de coacción y por lo 
tanto carece de cualquier eficacia justificativa.

El intento de fundamentar al derecho sólo en lo humano ha lle-
gado, por lo tanto, a un extremo tal, que ya es imposible acudir a 
lo más profundo del ser humano para dar razón del derecho. Sólo 
son válidas las razones más superficiales, que son las más débiles.

—Terminado este recuento histórico me gustaría que en pocas pala-
bras me resumieras tu posición sobre la trascendencia del derecho.

—Creo que con la exposición de la postura clásica sobre el tema 
se ha dicho mucho sobre la tesis que sostengo; sin embargo, para 
concretar podría resumir la esencia de mi posición en las siguientes 
proposiciones.

1) El fundamento último del derecho sólo puede ser descubierto 
a través de la contemplación metafísica de la realidad jurídica, que 
inevitablemente conduce a la cuestión del enlace del orden jurídi-
co con Dios.

2) La naturaleza humana tiene entidad real pero no es el Ser su-
premo y subsistente. La ley natural y los derechos naturales son 
efectiva y realmente naturales, en el sentido de que se asientan ver-
daderamente en el estatuto ontológico del hombre. Sin embargo, 
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la naturaleza humana es participación del Ser supremo, y conse-
cuentemente, no hay nada en la ley natural ni existe derecho natu-
ral alguno que no tenga su fundamento último en Dios.

3) La ley y los derechos positivos derivan también de la ley eterna, 
esto es de Dios, en la medida en que el poder de legislar corres-
ponde a una necesidad de la organización social, y por lo tanto 
procede de la naturaleza social del hombre. Como todo lo natural 
es causado por Dios, también este poder tiene una base divina. 
Además, como repetidamente lo dice el Aquinate, es obra de la 
recta razón, que es reflejo de la razón divina.

—Creo que hemos explicado suficientemente el tema.

—Tratándose de la ley eterna, ninguna explicación es suficiente, 
pero pienso que para los fines de esta relectura basta.

l)  El conocimiento jurídico

—Por último nos queda repasar la lección XII, que versa sobre el 
conocimiento jurídico. Digo «por último» ya que aunque después de 
este capítulo sigue una exposición de algunos aspectos del método de 
la ciencia jurídica, tú mismo has insistido en no tener en cuenta ésta 
parte del libro dentro de la exposición de tu obra iusfilosófica.

—Ciertamente. Ya te he explicado que la inclusión de este úl-
timo capítulo obedece prioritariamente a razones didácticas. Es 
una especie de anexo de la asignatura, que incluí porque advertía 
la necesidad de aclarar algo sobre el método de la ciencia del de-
recho y tal tema no se impartía en otras asignaturas. El aspecto 
metodológico de la ciencia jurídica como tal no es objeto de la 
filosofía del derecho sino más bien es asunto que compete al nivel 
científico-técnico.

—Entremos en materia. Creo que es correcto decir que el capítulo que 
tratamos a continuación es una exposición de la gnoseología del dere-
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cho, especialmente centrada en el tema de los niveles del conocimiento 
jurídico.

—Tienes razón, y de hecho, repasando el capítulo, he llegado a 
la conclusión de que debí haberlo titulado «Los niveles del cono-
cimiento jurídico» dado el notorio énfasis en este tema, en detri-
mento de otros temas típicos de la gnoseología jurídica.

—No estoy del todo de acuerdo con esta apreciación. Como dije, es 
notoria la centralidad del tema de los niveles del conocimiento jurídi-
co, pero no es menos cierto que tratas temas relativos al conocimiento 
jurídico en general, como su practicidad, su relación o distinción con 
la realidad jurídica, o la perspectiva formal de análisis de la realidad 
social sub ratione iuris, que califica de estrictamente jurídica a cual-
quier reflexión sobre el derecho y, en consecuencia, es común a todos 
los niveles del conocimiento jurídico, desde el más abstracto hasta el 
más concreto.

Me gustaría que antes de abordar el tema de los niveles del conoci-
miento jurídico nos detuviéramos brevemente en la consideración de 
algunos de estos temas.

Empecemos por hablar de la relación entre el conocimiento jurídico y 
la realidad jurídica.

—Me place que toques este tema porque creo que tiene mucho 
que ver con ciertas concepciones del derecho como mera ideali-
dad, sistema de razonamiento o de relaciones conceptuales que 
están muy de moda actualmente.

En breves palabras, mi posición sobre este tema se resume en que 
es necesario distinguir entre la realidad jurídica y su conocimiento, 
sin dejar de advertir que el conocimiento jurídico tiene una cierta 
función constructiva respecto de la realidad que tiene por objeto.

—¿Podrías explicar un poco más este punto?

—Sí. La realidad jurídica es en sí misma distinta de su conoci-
miento. Esta distinción entre realidad y conocimiento parece más 
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difícil frente al saber jurídico que frente a las ciencias naturales, 
puesto que es notorio que el orden jurídico es orden propio de 
seres inteligentes y por lo tanto es inexistente en un escenario en el 
que no exista una razón humana que lo descubra o lo cree (según 
el caso).

La clave para entender la diferencia entre el saber jurídico y la rea-
lidad jurídica, a pesar de la dificultad anotada, es tener en cuenta 
que el orden jurídico es una realidad de comunicación personal 
objetivada y exteriorizada, que no se agota en una simple idea. En 
tanto que realidad objetivada y externa, la realidad jurídica aparece 
al sujeto de conocimiento como algo dado, inteligible, susceptible 
de contemplación cognoscitiva. Sin embargo, el orden jurídico 
debe ser vivido, puesto en práctica, en otras palabras, realizado. Es 
oficio del jurista que los deberes de justicia configuren la realidad 
social justamente. En otras palabras, es necesario construir el orden 
social de manera justa. La realidad jurídica es en este sentido algo 
por hacer, un operable y la razón humana tiene frente a ella una 
dimensión o vocación constructiva.

—El hecho de que la realidad jurídica sea de alguna manera algo 
dado e inteligible y en otro sentido algo por construir y, por lo tanto, 
práctico quiere decir que el conocimiento del derecho tiene un compo-
nente teórico y un componente práctico.

—Es cierto, pero hay una primacía del elemento práctico. En efec-
to, todo saber que se estime jurídico tiene por fin la acción huma-
na que realiza la justicia, ya sea de modo mediato o inmediato. El 
saber jurídico no se justifica sino en la medida en que a través de él 
es posible actuar de manera justa y construir el orden social justo. 
Como lo he dicho en otras ocasiones, todo el conjunto del saber 
jurídico, en sus diferentes niveles y manifestaciones, es un saber ser 
justo.

Por esto último, además, he considerado que la filosofía del dere-
cho no es propiamente una parte del saber jurídico, aunque cons-
tituya una reflexión necesaria y fundamental del mismo. El fin del 



página 773 

Lecciones propedéuticas de filosofía del derecho

«    índice    »

filósofo del derecho, efectivamente, no es tanto el actuar de modo 
justo sino el dar una explicación definitiva y trascendente a los 
problemas relativos al ser y al conocer del derecho.
—Esta visión del saber jurídico como conocimiento práctico, en la 
que es esencial la consideración del fin de realización de lo justo al que 
tiende, me parece radicalmente distinto al modo en que las corrientes 
positivistas entienden el saber del jurista.
—Así es. Los positivistas pretenden equiparar el conocimiento del 
derecho al estatuto de los saberes teóricos positivos. Es decir, bus-
can asimilar a la ciencia del derecho con las ciencias físico-mate-
máticas. Con ello me parece que lo único que logran es degradar 
al derecho a la categoría de una ciencia natural de segundo orden, 
puesto que la acción humana y los principios que la rigen no son 
susceptibles de medición exacta ni es objeto propio del método 
científico positivista.
Por eso, las pretensiones cientificistas y extremadamente teoriza-
doras del llamado positivismo metodológico están condenadas al 
fracaso.
—Hemos visto que el conocimiento jurídico versa sobre la realidad 
jurídica tanto como objeto de conocimiento como en tanto objeto de 
construcción. Esto equivale a decir que el tema del conocimiento del 
derecho es la realidad jurídica. Sin embargo, con ello no se agota la 
definición del conocimiento del derecho.
—El conocimiento jurídico se configura por su tema y su for-
ma típica de definir y conceptualizar, que a su vez se divide en 
los aspectos formales (obiectum formale quod) y las perspectivas 
formales de conceptualización (ratio formalis obiecti ut obiectum). 
Mientras que al hablar de los aspectos formales nos referimos a las 
perspectivas de inteligibilidad según las cuales la cosa se expone 
al conocimiento, al hablar de la ratio formalis obiecti ut obiectum 
nos referimos al grado de intensidad con que el entendimiento 
ilumina al objeto, o, en otras palabras, al nivel de abstracción con 
que se aborda.
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Hemos establecido, pues, que el conocimiento jurídico tiene por 
objeto o tema al dimensión jurídica de la realidad o si se quiere la 
realidad jurídica. Ahora bien, la realidad jurídica puede ser abor-
dada por diversos saberes y con diversas perspectivas. Así, la socio-
logía jurídica lo aborda en cuanto fenómeno social y la ciencia po-
lítica en cuanto manifestación del poder dirigida al bien común. 
Incluso la historia o la lingüística se ocupan de dar una explicación 
de la realidad jurídica. ¿Dónde radica la diferencia de estos saberes 
con el conocimiento jurídico?

La respuesta del realismo jurídico clásico a esta cuestión es que 
el conocimiento jurídico no sólo aborda la realidad jurídica, sino 
que lo hace sub specie iustitiae. El conocimiento jurídico aborda la 
realidad social en cuanto en ella se dan relaciones jurídicas, deudas 
y derechos (cosas debidas en justicia).

Por último, queda especificar el nivel de conceptualización y 
abstracción propio del conocimiento del derecho. A diferencia 
de lo que ocurre con el tema y los aspectos formales antedichos, 
no es posible definir un único nivel de conceptualización y abs-
tracción del derecho. El saber jurídico presenta cuatro niveles de 
conceptualización y abstracción autónomos pero relacionados 
entre sí. Estos son el nivel fundamental (llamado por algunos 
nivel filosófico), el nivel científico, el nivel casuístico y el nivel 
prudencial.

—Hablemos un poco de cada uno de estos niveles.

—Seguiré un orden inverso al que sigo en el capítulo y empezaré 
por hablar del nivel prudencial.

—Ese es el orden en que expones el tema de los niveles del conoci-
miento del derecho canónico en los Coloquios propedéuticos sobre 
el derecho canónico. ¿Alguna razón para este cambio?

—Bueno, creo que lo primero que se presenta a nuestra experien-
cia cotidiana es el ejercicio de la prudencia jurídica. Pero vayamos 
directamente al asunto.
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La prudencia jurídica es el hábito de la razón práctica por el cual el 
jurista determina y prescribe lo justo en el caso concreto. En otras 
palabras, es la instancia en la que se dice lo que corresponde a cada 
cual, cosa que constituye la esencia de la iuris dictio.

Sobre la prudencia jurídica cabe resaltar tres cosas. En primer 
lugar, se trata de un hábito de la razón práctica, que implica tam-
bién la intervención de la voluntad. Por un lado, el acto cognos-
citivo de determinar lo justo contiene virtualmente un acto de la 
voluntad. Es un saber ser justo en cada caso concreto, que exige 
que la voluntad esté rectificada previamemente por la virtud de la 
justicia, por el querer ser justo. Sin esta intervención previa de la 
voluntad, es decir sin la decisión previa de hallar qué es lo justo 
en el caso concreto, lo más probable es que la operación de la 
razón se pervierta y se dirija a dar con alguna argucia que simule 
lo justo.

—Estaríamos entonces frente a la «falsa prudencia», que Santo Tomás 
estima es una de las dos causas de la corrupción de la justicia.

—Aparte de ello, ya hemos dicho que la prudencia tiene una di-
mensión cognoscitiva y una dimensión imperativa. Esto quiere 
decir que no se limita a señalar lo justo sino que también lo pres-
cribe, es decir, impera o manda que sea realizado, para lo cual se 
necesita también del concurso de la voluntad.

En segundo lugar, la determinación de lo justo en el caso concre-
to no es una decisión arbitraria sino que exige un conocimiento 
general previo, que es aportado por los otros niveles del saber ju-
rídico. Ilustremos esta afirmación con un ejemplo: sería imposible 
que un juez determinara la validez de un contrato de compraventa 
si no parte del conocimiento previo de los conceptos generales 
de contrato, acto de la voluntad, causas de nulidad, etc., y de las 
normas que rigen en estos supuestos. Este conocimiento general 
resulta, sin embargo, insuficiente. Se necesita, en efecto, de un co-
nocimiento de las circunstancias históricas, contingentes y muchas 
veces singularísimas de cada caso en particular y de una operación 
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de la mente que efectúe una mediación entre este conocimiento 
universal y el caso concreto.

En tercer lugar, se ha de señalar que esta mediación entre el cono-
cimiento general de conceptos y normas y el imperio de la acción 
justa en el caso concreto no se puede equiparar a un simple silo-
gismo, entre otras cosas, porque la naturaleza de la norma no es de 
premisa lógica, sino de principio de acción que ha de concretarse 
según las circunstancias materiales contingentes.

—También hay que señalar que la prudencia jurídica es una instan-
cia de pura practicidad, que no implica ningún nivel de conceptua-
lización.

—Así es. Los otros niveles del conocimiento jurídico se pueden 
considerar especulativamente prácticos, por cuanto en ellos se da 
un cierto nivel de contemplación, conceptualización y teorización, 
subordinado, eso sí, a un fin práctico. En el nivel prudencial, por 
el contrario, nos encontramos con la pura practicidad, pues no 
hay conceptualización ni abstracción. Esto que digo debe enten-
derse en el contexto de lo que hemos mencionado anteriormente: 
el nivel prudencial ciertamente no conceptualiza ni abstrae, pero 
sí se vale de las abstracciones y conceptualizaciones de los otros 
niveles.

—Pasemos entonces a hablar de esos otros niveles. Y para seguir con el 
orden de menor a mayor nivel de abstracción que propones creo que 
corresponde que nos refiramos al nivel casuístico. Tu inclusión de este 
nivel dentro de los grados del saber del derecho es toda una novedad 
–sin olvidar los precedentes de Martínez Doral y Ferrer– y, de hecho, 
creo que eres casi el único autor que ha hablado de él como nivel au-
tónomo.

—Tal vez esto se deba a que en la actualidad el casuismo apenas 
tiene importancia, aunque hay que aclarar que no siempre ha sido 
así. En síntesis, podemos decir que este nivel está a medio cami-
no entre la prudencia y los niveles de la ciencia y la filosofía. En 
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efecto, y como su nombre lo indica, el nivel casuístico se ocupa 
principalmente de la contemplación y solución de casos, mas a 
diferencia de lo que pasa en el nivel prudencial, no se trata de 
casos reales sino de casos típicos, pasados o posibles. Se refiere pues 
a abstracciones de supuestos de hecho más o menos comunes o 
relevantes y no a supuestos fácticos reales y concretos. En este nivel 
hay ciertamente abstracción, pero en un grado mínimo.

—Lo que dices sobre la escasa importancia del nivel casuístico se 
puede controvertir un poco. Me parece que la influencia cada vez 
mayor del Common Law en el sistema de enseñanza del derecho en 
Europa y algunos países de América, así como el creciente posicio-
namiento de la jurisprudencia de las altas cortes como fuente privi-
legiada del derecho, han propiciado un resurgimiento del casuismo. 
Si te fijas en los planes de estudio de las Facultades verás el floreci-
miento del «método del caso», y en general, los juristas y estudiantes 
de derecho han adquirido el hábito de buscar aquello que tú llamas 
«casos típicos».

—Ciertamente así es, pero de todas maneras creo que ni siquiera 
en el contexto de este «renacimiento» al que aludes el casuismo 
pueda llegar a tener la importancia de los otros niveles.

—Hablemos algo de ellos.

—Pues bien, como te decía, estos son los niveles que más propia-
mente podríamos llamar especulativamente prácticos y que pue-
den reclamar para sí la categoría de episteme, es decir, de hábito 
demostrativo por el cual se conocen las cosas por sus causas.

Ahora bien, es de común conocimiento que la categoría de epis-
teme o ciencia (en sentido clásico) admite la distinción entre dos 
maneras de indagar por las causas de las cosas estudiadas. En pri-
mer lugar, es posible trascender las manifestaciones más aparentes 
para conocer las cosas a la luz de sus causas últimas, caso en el que 
estamos frente a una reflexión de nivel filosófico y ontológico o 
fundamental. En segundo lugar, se puede conocer la realidad por 
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sus causas próximas, circunscribiéndose a lo fenoménico. En este 
último supuesto estaremos frente al nivel científico.

En lo que respecta al conocimiento del derecho, podemos hacer 
esta misma distinción. Por un lado se puede conocer la esencia de 
lo jurídico, los primeros principios de justicia y los derechos que 
emanan directamente de la dignidad de la persona humana y de su 
socialidad. A este nivel lo he llamado fundamental u ontológico y, 
en general, lo podríamos describir como la ciencia del derecho na-
tural en su estado de prepositivación, esto es, el estudio de los dere-
chos, deberes, normas y relaciones naturales, en cuanto naturales.

Por el contrario, el nivel científico aborda la realidad jurídica a la 
luz de sus causas próximas, es decir, desde el nivel de lo fenoméni-
co. Hablar de derecho fenoménico equivale a decir derecho empí-
ricamente manifiesto y esto no es otra cosa que derecho positivo 
o positivizado. Tal derecho podríamos llamarlo también derecho 
vigente.

—¿Quiere decir ello que se ocupa únicamente del derecho positivo?

—Desde luego que no. Recuerda que una de las afirmaciones cen-
trales del realismo jurídico clásico es que el derecho natural es una 
parte del orden vigente. Lo único que quiero decir es que la ciencia 
del derecho se ocupa del derecho natural no en cuanto tal sino en 
la medida en que es parte del derecho vigente, es decir, que ha sido 
positivizado e incorporado al sistema de fuentes. Esto no significa 
que en el nivel prudencial no se pueda acudir al derecho natural 
«no positivizado». Por el contrario, se puede y tal acción ya puede 
considerarse un acto de positivización (la jurisprudencia, no hay 
que olvidarlo, es fuente de derecho).

—Contando con esta descripción panorámica de los niveles del cono-
cimiento jurídico hablemos de las notas de autonomía e interrelación 
que les son propias.

—Para empezar digamos algo sobre la autonomía. Los distintos 
niveles del conocimiento jurídico se distinguen, como veíamos, 
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por su modus definendi et enunciandi, esto es, por su modo propio 
de construir y enunciar los conceptos, según su manera particular 
de sintonizar con el objeto. Por lo tanto, cada uno de los niveles 
del conocimiento jurídico cuenta, en principio, con el instrumen-
tal necesario para descubrir la verdad desde su perspectiva formal 
propia.

En otras palabras esto quiere decir que el nivel fundamental cuen-
ta con las herramientas metódicas y conceptuales suficientes para 
descubrir los aspectos ontológicos y trascendentes de la realidad 
jurídica, del mismo modo que la ciencia jurídica cuenta con los 
recursos suficientes para descubrir las causas próximas del derecho 
a partir del análisis del fenómeno jurídico, y la prudencia tiene su 
propio modo de resolver los problemas jurídicos concretos.

—Habría que aclarar que el enunciado de que cada uno de los niveles 
del conocimiento tiene su propio modo de definir y conceptualizar no 
se cumple del todo en el nivel prudencial, puesto que en éste no hay 
abstracción ni conceptualización.

—De todas maneras en esta ausencia de conceptualización radica 
la diferencia específica de la prudencia respecto del método y el 
nivel de abstracción. Pero volvamos al tema. Decía que cada uno 
de estos niveles cuenta con el instrumental gnoseológico y episte-
mológico que es necesario para captar la dimensión de la realidad 
jurídica que le corresponde. Esto se concreta principalmente en 
el hecho de que cada nivel tenga su propio método, sus propias 
fuentes y su propio léxico.

—Lo que dices sobre la existencia de un método y un léxico propio de 
los distintos niveles del saber jurídico, y especialmente de los especula-
tivamente prácticos, es cierto. Sin embargo, no podemos dejar de notar 
que existen palabras que pertenecen al léxico de varios de estos nive-
les, teniendo en cada uno de ellos connotaciones distintas. La palabra 
«ley», por ejemplo, tiene una connotación distinta cuando se la aborda 
desde el nivel fundamental, que cuando se usa en la ciencia del dere-
cho constitucional orgánico. En el primer caso, no habrá objeción en 
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emplear la palabra para referirse a normas escritas de carácter público 
como la Constitución o un decreto, mientras que en el segundo caso 
la palabra se debe reservar únicamente a la norma escrita establecida 
por el órgano parlamentario, según un procedimiento establecido en 
la Constitución.

—Creo que lo que apuntas es importante. Un error muy fre-
cuente entre juristas es confundir los planos conceptuales de 
cada uno de los saberes a partir de la homonimia que mencio-
nas, o incluso sin ella. Pasa muy frecuentemente cuando se in-
tenta comprender una norma o institución de derecho natural, 
en cuanto que es de derecho natural, pero aplicando métodos, 
requisitos y perspectivas propias de la ciencia del derecho, en 
sentido restrictivo. O cuando, por el contrario, se pretende hacer 
ciencia del derecho haciendo caso omiso del aspecto fenoménico 
del orden jurídico.

—En síntesis podemos decir que la autonomía de los niveles del dere-
cho consiste en la suficiencia de los métodos, léxico y demás herramien-
tas de conceptualización que cada uno de ellos posee para descubrir 
su dimensión correspondiente de la realidad jurídica, y la correlativa 
ineptitud del modo de conceptualización y abstracción de los otros 
niveles para este cometido.

—Sí. Resaltemos lo último que acabas de decir: la autonomía im-
plica que la dimensión de la realidad jurídica que se descubre en 
cada uno de estos niveles, no puede ser alcanzada propiamente por 
los demás. En consecuencia, la negación de alguno de estos niveles 
no puede ser reemplazada por la afirmación enfática del otro. Por 
ejemplo, el nivel fundamental no puede ser reemplazado por un 
«incremento» de la investigación en el nivel científico, ni el nivel 
científico puede ser reemplazado por una contemplación ontoló-
gica del fenómeno jurídico. Mucho menos se puede reemplazar al 
nivel prudencial por la aplicación del conocimiento científico y 
fundamental a los casos concretos, según los métodos propios de 
este nivel. De ahí que la negación de cualquiera de los niveles que 
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hemos mencionado suponga inevitablemente una lesión a nuestro 
conocimiento del derecho.
—Lo que dices me parece razonable, pero es susceptible de una obje-
ción. Si extremamos esta postura de la autonomía de los niveles del de-
recho podemos encontrarnos con una visión del conocimiento jurídico 
como una colección de saberes aislados entre sí. Además, durante todas 
estas conversaciones hemos insistido en ideas como la de interpretar el 
ordenamiento jurídico a la luz del derecho natural y fundamentar la 
ciencia del derecho en un conocimiento metafísico, que no parecen del 
todo coherentes con la afirmación de la autonomía.
—Lo que pasa es que esas contradicciones obedecen a una visión 
extremada de la autonomía, que no es la que sostengo en mis es-
critos sobre gnoseología y epistemología del derecho. Una cosa es 
afirmar que los niveles del saber jurídico son autónomos y otra 
muy distinta es establecer que la autonomía sea un principio ab-
soluto y consecuentemente negar la relación entre los distintos ni-
veles.
Por el contrario, hemos señalado que las notas propias de la estruc-
tura del conocimiento jurídico son la autonomía y la conexión. 
Esta última es tan importante como la primera a la hora de enten-
der la relación entre cada uno de los niveles.
Para comprender la importancia del reconocimiento de la conexión 
entre los niveles debemos recordar que los niveles que hemos men-
cionado no corresponden a realidades distintas, sino a las diversas 
dimensiones de la realidad con la que la mente puede sintonizar 
la realidad jurídica que, como tal, es unitaria. Además, debemos 
recordar que cada nivel sólo es idóneo para mostrar una determi-
nada dimensión de la realidad jurídica por lo que, como decíamos, 
el conocimiento íntegro del derecho es imposible renunciando a 
alguno de ellos. El único conocimiento jurídico integral es el que 
integra todos los niveles de abstracción y conceptualización.
Aparte de ello, entre los distintos niveles hay una comunicación 
permanente, lo cual es bastante notable en el caso de la prudencia 
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o la casuística que siempre resuelven los casos a partir de los datos 
aportados por los niveles más abstractos, que le sirven de princi-
pios operativos. Asimismo, la ciencia del derecho parte siempre 
de los datos que aporta el nivel fundamental y éste se apoya en los 
conocimientos más concretos. Lo importante es ver que la comu-
nicación entre estos niveles supone una especie de recepción, inte-
gración o traducción a la perspectiva cognoscitiva propia de cada 
nivel de las verdades que otros niveles aportan como datos. Así, 
por ejemplo, las conclusiones del nivel ontológico o fundamental 
sobre las instituciones, relaciones, normas y derechos naturales, 
deben ser «integradas» o «recibidas» por la ciencia jurídica y tradu-
cidas a sus propias categorías conceptuales.

—Por lo tanto podríamos decir, con respecto de los distintos niveles 
del conocimiento jurídico, lo mismo que en su momento dijimos res-
pecto de la relación entre la ciencia y el arte del derecho y los demás 
saberes no jurídicos, esto es, que se debe procurar el equilibrio entre 
dos extremos igualmente indeseados: la confusión metodológica y la 
extrapolación de la pureza metódica formal hasta convertirla en pu-
reza metódica total.

—Así es.

—Siguiendo el itinerario del capítulo podríamos ahondar un poco más 
en el análisis de cada uno de estos niveles, pero creo que la exposición 
un tanto panorámica que acabamos de hacer es suficiente para ilustrar 
lo que es esencial de tu postura sobre el conocimiento jurídico.

—De acuerdo. Damos por terminadas, por lo tanto, estas conver-
saciones sobre las Lecciones propedéuticas de filosofía del derecho.
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5.  Cuatro lecciones de derecho natural

—Hemos visto ya lo que consideras tu aportación central al realismo 
jurídico clásico y a la noción medular del derecho natural. Pero, en 
cuanto a libros, los que acabamos de comentar no son los únicos, pues 
todavía escribiste las Cuatro lecciones de derecho natural. Lleva esta 
obra un subtítulo significativo: Parte especial. Es, pues, un intento de 
escribir esa parte de la ciencia del derecho natural, pero ya me dijiste 
que te sobrevino tu dolencia y no pudiste continuar; así, pues, se redu-
jo a esas cuatro lecciones.

—Valiéndome de materiales procedentes de diversas fuentes, a mis 
alumnos les daba una visión bastante completa de la parte especial 
y compuse para ellos unos apuntes de los que no guardo ningún 
ejemplar con gran sentimiento por mi parte, pero, como otros 
originales, los perdí en alguno de mis traslados o de domicilio o de 
despacho de la Universidad. De estos apuntes, lo más desarrollado 
eran esas cuatro lecciones, las cuales, una vez rehechas y aumen-
tadas, las dí a la imprenta, en vista de que tenía que renunciar a 
escribir toda una parte especial.

—De estas lecciones nos interesa ahora comentar las tres primeras, 
pues la cuarta trata del matrimonio, del que ya hemos hablado. Cabe 
resaltar que esta cuarta lección es una excelente síntesis, de modo que 
algunos profesores de derecho canónico de las Facultades de Derecho 
–ahora reducida a asignatura optativa con pocos créditos– la han re-
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comendado a sus alumnos. Por cierto que con lo del «espacio europeo» 
diseñado en Bolonia también desaparece el derecho canónico como op-
tativa. Y a poco que nos descuidemos asimismo el derecho eclesiástico 
del Estado va a quedar reducido a la mínima expresión, si no se pierde 
también o se transmuta en otra disciplina.

—Todo esto son noticias que me entristecen y a la vez me alegro 
de estar jubilado porque así no me toca participar en lo que creo 
que es una decadencia de la Universidad; con lo de Bolonia la 
Universidad está cambiando de faz. En lugar de ser una sede para 
el cultivo de los saberes se va a convertir en un conjunto de escue-
las profesionales. El caso es que a mi no me toca participar en esa 
desvirtuación de la Universidad. Pero si te parece dejemos esto y 
vayamos al libro que comentamos.

—De acuerdo. Las tres primeras lecciones versan sobre los actos hu-
manos, punto principal de la teoría del derecho y de la justicia, puesto 
que tanto la justicia como las normas tienen como punto de referencia 
comportamientos, conductas humanas, esto es, actos de la persona hu-
mana.

—Así es, por eso la parte especial debía comenzar con el estudio 
de los actos humanos, tanto en general, como en los dos modos de 
manifestarse, o sea, como el acto justo (dar a cada uno su derecho) 
y como el acto jurídico o aquel momento de la estructura jurídica, 
que crea, modifica o extingue las relaciones jurídicas por actos de 
la autonomía privada.

—Al redactar estas lecciones habría seguramente una serie de aspec-
tos que te interesarían poner especialmente de relieve.¿Podrías resumir 
cuáles fueron?

—Efectivamente al redactar estas lecciones tuve en cuenta los 
puntos que a mi juicio están más oscurecidos en el pensamiento 
moderno: la libertad, la finalidad y la noción de conciencia.

El primero es la libertad del hombre con la consiguiente respon-
sabilidad. Es sabido que hay muchas tendencias ideológicas que 
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oscurecen la libertad humana, cayendo en un cierto determinismo, 
lo cual se observa muy bien entre los penalistas. Exagerando las in-
dudables circunstancias exógenas que influyen en la autodetermi-
nación del hombre, vienen a negar la libertad humana: su conducta 
sería el resultado de los mecanismos sociales en los que se halla 
sumergido, sin que pueda hablarse de una verdadera libertad fun-
damental. Por eso el primer tema que desarrollo consiste en dejar 
establecido el principio de libertad. En ella, en la libertad, radica lo 
más esencial del acto humano. Sin negar las influencias a que puede 
estar sometido el hombre, en su fondo más radical el hombre es 
verdaderamente libre –y por lo tanto responsable–, de modo que 
en última instancia sus decisiones sólo a él son atribuibles.

Claro está que el acto libre requiere el concurso de aquellas poten-
cias o radicales estrictamente personales: la razón y la voluntad. El 
acto libre es un acto de voluntad, un querer de ella, guiada por la 
razón.

Lo trascendental es que el acto libre es original de la persona: se 
origina en ella, en virtud de la indeterminación de la voluntad res-
pecto de los bienes distintos del bien absoluto. En lo más radical y 
profundo del ser humano la decisión –o decisiones sucesivas– que 
el hombre adopta está la originalidad del acto humano, su no vin-
culación necesaria a la elección de unos bienes determinados, es 
decir, el libre arbitrio. Y eso vale tanto para lo que podemos llamar 
la opción fundamental de su vida, como para las múltiples opcio-
nes que tiene que adoptar en su desarrollo histórico. Así, pues, mi 
intento en la primera lección es, ante todo, dejar establecido que 
el hombre es un ser verdaderamente libre.

—Otro punto, también muy importante, es dejar establecido el prin-
cipio de finalidad.

—Así es. Ya sabes que una de las cosas en las que más he insistido 
a lo largo de mis escritos es precisamente el principio de finalidad. 
En este caso, además, su tratamiento venía impuesto porque el fin 
es el principio especificador de los actos humanos.
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—Sí, nuevamente vuelves sobre la finalidad. Pero se engañaría quien 
creyese que te repites. En esta lección tratas de ella desde otra perspec-
tiva y de un modo distinto a tus anteriores escritos.

Lo nuevo reside, en primer término, en recordar los tres principios bási-
cos de la relación entre la inteligencia y la finalidad. No se entiende la 
finalidad de los seres y de sus actos si no es en relación con una inteligen-
cia que ordena la estructura de los seres en función de unos fines y, en 
el caso de actuar, ordena y dirige la acción hacia un objetivo querido, 
hacia un fin. La alternativa a la finalidad es el azar, y justamente el 
azar es la ausencia de inteligencia. Por eso, siempre que un ser está es-
tructurado en razón de un fin, su origen y causa es una inteligencia.

De ahí esos tres principios básicos a los que he aludido, según los des-
cribes en el libro. Primero, sólo la inteligencia es capaz de obrar por 
un fin; segundo, si un acto carece de finalidad no es obra de una inte-
ligencia; y tercero, todo agente inteligente obra por un fin. Estos prin-
cipios los explicas, si bien con pocas palabras porque son manifiestos.

Otro punto a resaltar es que tratas de la finalidad como principio 
regulador de los actos. Es algo sencillo, pero sin embargo poco conoci-
do. Lo reduces a dos principios: uno, el sentido o finalidad del acto es 
su principio especificador: la especie de cada acto la da el fin. Otro, 
la perfección de un acto se mide por su finalidad, es decir, un acto es 
perfecto cuando se adecúa a su fin.

—Has hecho un buen resumen.

—El tercer punto que, según dices, te interesaba es el de la conciencia 
y de hecho le dedicas bastantes páginas.

—Sí me interesaba, porque he captado en tantos que escriben so-
bre los derechos humanos que no aciertan con la libertad de con-
ciencia ni con la objeción de conciencia.

—¿Qué es, entonces, la conciencia?

—Propiamente la conciencia se configura por dos aspectos: pri-
mero, es un juicio y un juicio de moralidad, se refiere al acto lícito 
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o ilícito moralmente. No se trata de convicciones, ideas, juicios o 
similares que no son juicios de moralidad. El segundo aspecto es 
que no se refiere a ideas o sistemas morales, sino al juicio de mo-
ralidad respecto a un comportamiento o conducta concretos, en 
situación de realizarlos: este acto que voy a hacer o me ponen en 
situación de hacerlo lo considero moralmente lícito o ilícito. Es, 
pues, la conciencia un juicio particular referido a una situación 
concreta y determinada.

La conciencia no es pensamiento, convicciones o idea, por lo que 
la libertad de conciencia es distinta de la libertad de pensamiento; 
tampoco es ideario o vivencias religiosas por lo que la libertad reli-
giosa no se confunde con la libertad de conciencia.

Así, pues, la conciencia es el juicio de moralidad sobre un acto 
concreto a ejecutar. Es un juicio de razón sobre si una conducta 
a llevar a cabo es moral o inmoral; en palabras iusnaturalistas, la 
conciencia es un juicio de conformidad de una conducta determi-
nada, que se presenta como acción a realizar, con la ley natural y, 
en su caso, el derecho natural. En otras palabras, la conciencia se 
refiere a la moralidad de las conductas, no a otra cosa. La concien-
cia va unida a la moral.

Aclaremos bien el asunto. La clave está en que la conciencia –el jui-
cio de conciencia– se revela, no en el plano teórico, sino en el prác-
tico de un acto a realizar hic et nunc. Pongamos un ejemplo; que un 
médico tenga la convicción de que el aborto es inmoral esto no es 
conciencia, sino una convicción amparada por la libertad de pensa-
miento. La conciencia aparecerá cuando este médico se encuentre 
con una paciente que desea abortar y le pide el aborto, o cuando 
en el hospital en el que trabaja se le indique que haga un aborto. 
El juicio de moralidad sobre ese aborto concreto es propiamente la 
conciencia y donde nace el derecho a la objeción de conciencia.

Esto nos lleva a distinguir y a no confundir tres derechos huma-
nos, interrelacionados pero distintos: la libertad de pensamiento, 
la libertad religiosa y la libertad de conciencia.
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—Ciertamente hay mucha confusión entre los tratadistas de derechos 
humanos acerca de la conciencia y la libertad correspondiente. La 
confusión viene de lejos, porque cuando en el siglo XVII y sobre todo 
en el siglo XVIII comienza a postularse la libertad religiosa, no pocos 
hablaron de libertad de conciencia. Y el caso es que la conciencia, tal 
como la presentas, no es ninguna novedad, porque es la noción de ella 
que se encuentra en todos los moralistas, sobre todo a partir del siglo 
XII.

—Este es un caso de ignorancia generalizada. Y ya sabes aquello de 
que la ignorancia siempre fue muy atrevida.

—Hemos visto los tres temas que consideras más importantes; pero el 
libro es mucho más. Ofrece una visión por demás completa de los actos 
humanos; a mi, por ejemplo, me gusta especialmente todo lo que se 
refiere al acto voluntario, al voluntario directo y voluntario indirecto, 
los actos de doble efecto, etc.

En el ámbito de la filosofía del derecho, confundida o no con la ciencia 
del derecho natural, este volumen representa el estudio más acabado 
de los actos humanos que se puede encontrar en la bibliografía actual. 
Bien merece ser leído y estudiado.
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6.  Historia de la ciencia del derecho natural

—Como vimos antes, no ha faltado tu faceta de historiador del de-
recho natural. La mejor prueba es el libro Historia de la ciencia del 
derecho natural. Has explicado ya sus orígenes, ahora quisiera que 
comentases algo sobre el libro.
—Lo primero que se me ocurre es decir que se trata de una obra 
que me resultó muy costosa de redactar. Naturalmente había leído 
los libros que sobre historia del derecho natural existían en la época 
de su redacción, así como otros de historia de filosofía del derecho 
–me gustó mucho el de Guido Fassò– o de filosofía en general 
(por ejemplo, el Copleston). Pero mi experiencia me dictaba que al 
exponer las distintas corrientes y los diversos autores debía ir a las 
fuentes, esto es, leer directamente sus obras, sin fiarme de los resú-
menes o exposiciones de los libros de historia. Así, pues, tuve que 
estudiar autor por autor, leyendo sus escritos. Eso me enriqueció 
muchísimo, pero naturalmente exigió mucho tiempo y esfuerzo; 
hay, pues, que tener en cuenta que todo autor o grupo de autores 
que cito en mi libro los he leído uno por uno, de modo que en nin-
gún caso se trata de citas de segunda mano. De este modo, la inter-
pretación que hago de cada autor o corriente doctrinal, coincida o 
no con otras obras de historia, es de mi exclusiva responsabilidad.
Uno de los motivos que me movió a ello fue observar que algu-
nas de las historias del derecho natural son verdaderas distorsiones 
ideológicas de esa historia, como es el caso del libro de Bloch.
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El segundo punto que merece comentario es el objeto de mi in-
vestigación y exposición. Ya he puesto de relieve varias veces que, a 
partir de Kant, se confunden frecuentemente filosofía del derecho 
y derecho natural. De ahí que alguien podría pensar que mi libro 
es una historia de la filosofía del derecho, con lo cual le produciría 
extrañeza la selección de los autores que cito y, sobre todo, que me 
ciña a la noción de derecho natural; así podría ocurrir con autores 
como Platón y San Agustín y sobre todo con los siglos XIX y XX. 
Pues bien, mi Historia está escrita según la distinción entre ciencia 
del derecho natural y filosofía del derecho como saberes distintos; 
esto está claro en el título. No es, pues, una historia de la filosofía 
del derecho, no es su objeto la evolución de las ideas filosóficas 
sobre el derecho; su objeto es mucho más limitado y distinto: es lo 
que llamo la ciencia del derecho natural.

Esta ciencia del derecho natural desaparece del panorama de la 
ciencia jurídica a partir de Kant y lo que queda en los siglos XIX y 
XX son restos aislados y, aunque se conserva entre los canonistas, 
la decadencia de estos hace que esta vía pase inadvertida. Esto es 
lo que explica la redacción del capítulo X, en el que significativa-
mente hablo de «una pausa en la historia del derecho natural», y 
del epílogo.

Un tercer punto quisiera poner de relieve y es el del estilo. Hay una 
serie de obras sobre la historia del derecho natural que podríamos 
calificar de historia-ensayo. Su ventaja es que son más agradables 
de leer, al limitarse a los puntos fundamentales de esa historia y 
a una visión panorámica. Podría haber hecho esto también, pero 
rechacé este estilo por parecerme que se presta a simplificaciones 
inexactas y, con frecuencia, este tipo de obras –me lo enseña la 
experiencia– dan una visión impregnada de la ideología del autor. 
Ya he dicho antes que algunas de esas síntesis son verdaderas dis-
torsiones ideológicas de la historia del derecho natural.

Por eso preferí el sistema de ir autor por autor y en todo caso agru-
par los autores por corrientes afines. Este método es mucho más 
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trabajoso y la lectura de la obra lograda es más pesada, pero resulta 
más objetiva porque obliga a citar los textos de cada escritor, con 
lo cual el lector tiene un punto de contraste y queda libre frente a 
interpretaciones más o menos subjetivas del historiador.

—Pero esos defectos que señalas a las historias-ensayo ¿no serán apli-
cables a tu libro Síntesis de historia de la ciencia del derecho natu-
ral?

—Pienso que no, porque la Síntesis recoge literalmente la mitad 
de la Historia –suprimidas las notas de pie de página y la letra 
pequeña– y por lo tanto conserva su estilo. Además la Síntesis no 
pasa de ser un instrumento docente, pensado sólo para que pueda 
servir de texto en algunas Universidades que usaban como tal la 
Historia, pero que por cambios de planes de estudio y reducción 
de créditos llegó un momento en que les resultaba un libro dema-
siado extenso; para obviar esta dificultad, uno de los profesores, 
mi buen amigo José Justo Megías, me sugirió que compusiera una 
síntesis de ese libro, que es lo que hice. Fuera de ese contexto de 
instrumental docente, no me parece que la Síntesis tenga vida pro-
pia. Yo al menos así lo veo.

—Hablando antes has hecho referencia a la objetividad del historia-
dor, en este caso, del pensamiento jurídico. ¿Crees posible una total 
objetividad?

—Una exposición histórica totalmente aséptica y objetiva no la veo 
del todo posible, porque no pueden faltar comentarios a la hora 
de describir qué representa cada autor o corriente doctrinal en el 
contexto de toda la historia del pensamiento y es casi imposible que 
en tales casos no se trasluzca el fondo ideológico del autor. Pero el 
buen historiador –y el fiable– es el que hace un esfuerzo por reducir 
al mínimo tales impresiones propias y procura en todo limitarse a 
los hechos históricos. Lo más decisivo a mi juicio es dar al lector no-
ticia exacta del pensamiento de los autores a través de citas textuales 
significativas y separarse lo menos posible de lo que escribieron. Yo, 
por lo menos, así lo he hecho, como puede verse por el dato de que 
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hay autores, como Hobbes o Kant, cuya exposición es casi en su 
totalidad la transcripción literal de lo escrito por ellos.

En suma, al historiador hay que pedirle que se limite sucitamente 
a los hechos –a los dichos en el caso de historiar doctrinas–, evi-
tando juicios y comentarios propios.

—Naturalmente el desarrollo del libro es cronológico, agrupando los 
autores por épocas, matizadas por el desarrollo de las ideas sobre el 
derecho natural. Hay, sin embargo, dos excepciones, en el sentido de 
dedicar un capítulo entero a Tomás de Aquino y otro a Kant. ¿Por qué 
esas excepciones?

—La razón estriba en que ambos autores representan dos cumbres 
en la historia del derecho natural. Tomás de Aquino es el autor que 
dio a la concepción clásica del derecho natural sus fundamentos 
filosóficos del modo más completo, siempre teniendo en cuenta 
la época en que escribió. Por su parte, Kant representa el polo 
opuesto: es el destructor del derecho natural; con él desaparece 
la visión clásica del derecho natural, de manera que la posteridad 
por él influida, o niega el derecho natural, o si usa esa expresión 
designa con ella algo totalmente distinto de la concepción clásica. 
A mi juicio, con Kant se cierra la historia de la ciencia del derecho 
natural y en la posteridad sólo quedan restos minoritarios de ella. 
Hablo de historia, del pasado, que en mi libro se cierra con el siglo 
XIX y principio del XX; la actualidad ya no es historia y por ello 
el siglo XX sólo lo describo brevemente y a modo de epílogo por 
razones didácticas.

—Por cierto, a más de uno le ha llamado la atención que en ese epílo-
go no cites la escuela neoclásica, con autores como Grisez y Finnis.

—Yo no cito a autores que se mueven en el campo de la filosofía 
moral. No entran en el campo de la historia que yo hago; si tuviese 
que haber citado a quienes escribieron de filosofía moral o polí-
tica entonces hubiese tenido que haber incluido a muchos otros 
autores como Locke o Rousseau, cosa que no hago. Yo entiendo 
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que los trabajos de la escuela neoclásica –con ser excelentes– se 
mueven dentro de la filosofía moral y por eso no los cito; no hay 
otra razón.

—¿Presenta alguna novedad tu libro respecto a otras historias del de-
recho natural?

—Alguna sí; por ejemplo, los glosadores y los decretistas que no 
he visto citados en ninguna historia, los juristas británicos y otros. 
Sí, se pueden encontrar autores, nombrados o explicados, de dis-
tintas épocas que no suelen aparecer en las otras historias de de-
recho natural. Yo procuré ser lo más completo posible. Dentro de 
una extensión media, 339 páginas, me parece que resulta un libro 
rico en referencias a los autores, por lo que pienso que quizás sea 
una obra de consulta bastante útil.

—Al tener que repasar con tanto detenimiento la historia del derecho 
natural, ¿has llegado a algunas conclusiones?

—Naturalmente que sí. Quizás la más acusada sea que la historia 
del conocimiento y comprensión del derecho natural no tiene en-
tidad propia, sino que es una secuela del imaginario social domi-
nante y, de modo particular, del pensamiento filosófico general. La 
cosmovisión o Weltanschuung dominante entre la intelectualidad 
–y desde ella a las clases populares– ejerce una fuerte influencia 
en la captación y conciencia correctas del derecho natural. La si-
tuación actual respecto del derecho natural no es insólita, en to-
das las épocas se ha comprendido o negado el derecho natural 
conforme al sustrato de ideas dominantes, tanto el paganismo de 
la Antigüedad, como la cristiandad medieval, la Ilustración o las 
posteriores ideologías de la modernidad.

—¿Y cuáles han sido, a tu juicio, los grandes enemigos del derecho 
natural para llegar a la situación actual de un positivismo totalmente 
dominante y de un relativismo no menos dominante?

—Lo que llamamos la modernidad y ahora la postmodernidad es 
el resultado de varias corrientes filosóficas y de pensamiento po-



El realismo jurídico clásico

página 794 

«    índice    »

lítico y social. Es una especie de río con muchos afluentes. Todas 
influyeron más o menos en las ideas sobre el derecho natural. 
Ciertamente no es el momento de entrar en ellas.

Ciñéndonos al concepto y a las ideas centrales sobre el derecho 
natural, el movimiento desviacionista pienso que tiene su comien-
zo en el nominalismo y el voluntarismo extremado de Ockham. 
Mucho daño hizo a mi juicio la Escuela moderna del Derecho 
Natural, con su racionalismo, su inmanentismo y la idea de dos 
órdenes jurídicos: el derecho natural y el derecho positivo. La 
puntilla la dio Kant como ya he dicho. Sin olvidar a la Escuela 
Histórica, a Compte y tantos otros que es innecesario citar por 
conocidos. Reduciéndolos a tres, los enemigos del derecho natural 
han sido Ockham, la Escuela moderna del Derecho Natural y de-
finitivamente Kant.

—Curioso resulta que cites a la Escuela moderna del Derecho Natural 
como enemiga, siendo así que nunca tantos ni tanto hablaron y escri-
bieron sobre el derecho natural.

—Sí, pero su noción de derecho natural era, con matices distintos 
en los tres grandes maestros, Pufendorf, Thomasio y Wolff, una 
visión distorsionada, que ha prevalecido hasta hoy en la mentali-
dad incluso de los que atacan el derecho natural; se sigue hablando 
–aún para oponerse– en términos del iusnaturalismo moderno, 
esto es, de que el derecho natural es un derecho ahistórico, inmu-
table y abstracto y una especie de orden jurídico superior y distin-
to del derecho positivo, que produciría la invalidez de las normas 
positivas contrarias a él. Medias verdades o, si se prefiere, verdades 
falseadas. Como escribió Galán la idea del derecho natural del ius-
naturalismo moderno fue una transmutatio in peius respecto del 
iusnaturalismo clásico.

—¿Y de los autores de la Antigüedad, cuál es tu preferido?

—Sin duda Cicerón; escribió páginas que siguen teniendo actua-
lidad, algo propio de los clásicos.
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—Lo que está claro es que tu autor predilecto es Tomás de Aquino.

—No es ningún secreto, pero mi tomismo ya lo hemos comenta-
do suficientemente, no vamos ahora a insistir en él. En todo caso, 
pondría de relieve que en los tomistas y afines ha influido mucho 
más su tratado de legibus de la I-II, que el tratado de iustitia et iure 
de la II-II. A mí me ha ocurrido al revés.

—No se me ocurre qué más comentar sobre esta obra. Con ella ter-
minamos el repaso a tus libros iusnaturalistas y debemos pasar a tus 
artículos de revista.

14 de mayo de 2008
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1.  Introducción

15 de mayo de 2008

—Hemos repasado los libros; nos resta ahora la relectura de los artícu-
los de revista que publicaste.

De estos artículos ya hemos comentado algunos, anteriores al núcleo 
principal de tus libros; nos queda el resto. Todos ellos –unos y otros– los 
recopilaste en el volumen Escritos de Derecho Natural, que conoció 
dos ediciones. Ahora está en la red electrónica, en www.javierhervada.
org, y recibe al año casi un centenar de visitas, lo que indica que sigue 
siendo una obra bastante consultada.

http://www.javierhervada.org
http://www.javierhervada.org
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2.  Derecho natural, democracia y cultura

—Comencemos por el primer artículo, por orden cronológico, que es 
el que lleva por título Derecho natural, democracia y cultura y fue 
publicado en 1979 en «Persona y Derecho».

—Se trata de una conferencia –de las pocas que he dado– que pro-
nuncié el 2 de noviembre de 1978, en el Colegio Mayor Montalbán 
de Madrid, recién estrenada la democracia en España, después del 
paréntesis del Régimen de Franco. Algún pláceme obtuvo porque 
hicieron una edición de ella como folleto.

—No me negarás que es un escrito complejo, claro en sus ideas centra-
les, pero no fácil de leer.

—En realidad no cumple con lo que es la norma de una conferen-
cia: centrarse en un tema y desarrollarlo. Se unen en él dos temas, 
que fueron los que me pidieron los organizadores de la conferen-
cia: la democracia y el derecho natural, a la vez que la libertad de 
enseñanza (democracia y cultura). Ambos los uní por un factor 
que relaciona la democracia con la vivencia del derecho natural: el 
pueblo correctamente educado.

El primer tema podría resumirse así: el origen y fundamento de la 
sociedad no es la democracia, esto es, la voluntad de los hombres 
por medio del pacto o contrato social. No existió un primitivo es-
tado asocial, del que los hombres salieron mediante un pacto de so-
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ciedad, en sus dos aspectos de pactum unionis y pactum subiectionis. 
El hombre es, por naturaleza, socio de los demás hombres. Por ser 
persona es radicalmente un ser-con-el otro, con una radical aper-
tura a los demás por el amor y la solidaridad. La sociedad obedece, 
pues, a una inclinación natural y a una radical socialidad, que se 
concreta históricamente en las distintas comunidades políticas y en 
las diversas comunidades menores. La sociedad radica también en 
otro hecho natural: es una necesidad, por una dimensión de desvali-
miento del hombre, en el sentido de que es un ser que no puede por 
sí solo alcanzar sus fines; desde que nace hasta que muere necesita 
del servicio de los demás. En otras palabras, la sociedad o comuni-
dad de los hombres es inherente a la naturaleza humana.

Así, pues, la sociedad política, en su origen radical y en su funda-
mento, es de derecho natural, aunque cada una de ellas en con-
creto obedezca a factores históricos y sea de origen positivo en 
su concreción histórica. Análogamente, el poder político y la so-
beranía tienen su fuente en el derecho natural. En consecuencia, 
la soberanía reside en el pueblo, pero no por el pacto social, sino 
como una situación jurídica de derecho natural; la soberanía del 
pueblo no es originaria de él (según la tesis del pacto social), sino 
otorgada por el derecho natural. Y si recordamos la conocida glosa 
«natura, idest Deus», podemos concluir lo de Pablo de Tarso: «non 
est potestas nisi a Deo»; la soberanía y el poder político tienen un 
origen divino, a través del derecho natural y de la más íntima cons-
titución del hombre como ser personal: la ley natural.

—Esto conduce a aclarar qué es la democracia. Si no es la raíz de la 
sociedad política, ¿qué es?

—La democracia es algo más modesto: es una de las posibles formas 
de gobierno de la sociedad. Es una forma de gobierno. Y sin duda 
es la mejor y más deseable en las sociedades políticas de nuestro 
contexto histórico y cultural. Que quede claro que soy demócra-
ta. Y es una forma de gobierno de aquellas otras posibles propias 
del derecho natural: monarquía, aristocracia y democracia. Lo que 
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significa que la democracia tiene su raíz en el derecho natural: es 
una forma de gobierno de derecho natural como forma posible. Y 
en cuanto elegida por la sociedad política es obligatorio aceptarla y 
respetarla. Sólo en el caso de que degenerase en demagogia cabría 
la posibilidad de pensar en otra forma de gobierno, circunstancial 
y temporal.

—Sin embargo, hoy en día se escribe, se dice y es convicción arraigada 
que la democracia es la única forma de gobierno lícita y respetable.

—Esto ocurre porque contemplamos las cosas con ojos de presen-
te. Vista la situación cultural de nuestras sociedades concluimos 
que la democracia es la mejor forma de gobierno y aun la única 
aceptable.

Pero esto viene de que, aunque no se diga, existe un derecho natural 
a participar en el gobierno; es un derecho natural con una dimen-
sión histórica: para ejercerlo hay que tener un cierto nivel cultural 
y de educación cívica, un mínimo de sentido de responsabilidad 
y de comprensión de los asuntos. Este mínimo nivel se entiende 
que se ha alcanzado en nuestras sociedades y, por lo tanto, existe 
el derecho de todos de participar en los asuntos de la comunidad 
política, lo que implica necesariamente la democracia.

La historicidad de este tema se pone de relieve en que, por mucho 
que se diga, nosotros no vivimos en una democracia plena y pura 
–que es lo que se da en el plebiscito y en el referendum– sino 
en una democracia mediada por los partidos políticos (la llamada 
partitocracia). O sea una mezcla, en términos históricos actuales, 
de lo que los clásicos llamaron democracia y aristocracia.

—Ya hemos visto un aspecto de las relaciones entre derecho natural 
y democracia: esta tiene su raíz y fundamento en el derecho natural. 
Pero hay otras cuestiones. La democracia ¿es sólo una forma de gobier-
no, un procedimiento podríamos decir?

—En efecto; su función se limita a lo procedimental, no es regla 
de contenidos. O dicho de otro modo, la regla radical de lo justo y 
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de lo injusto, de lo moral y de lo inmoral es el derecho natural, no 
la mayoría, no el procedimiento democrático que se siga para esta-
blecer leyes o normas. En este sentido, caben reglas democrática-
mente establecidas que sean injustas o inmorales y se cae entonces 
en la demagogia. He dicho derecho natural, pero vale lo mismo 
para el derecho positivo, v. gr. una norma impecablemente demo-
crática puede resultar inconstitucional y se declara, por ello, nula.

La democracia no es, como pretende el relativismo, regla de conte-
nidos. Por su naturaleza, la democracia es un procedimiento para 
designar a los gobernantes y para el establecimiento de las leyes 
y otras normas de gobierno; sólo es esto y ya es mucho y de gran 
relevancia en la vida de los pueblos. Basta para advertir que la de-
mocracia es procedimental y no regla de contenidos el ya aludido 
requisito de constitucionalidad, el cual es condición de validez de 
las leyes, por muy democráticamente que se hayan establecido.

Con mayor razón que la constitucionalidad de las leyes, la con-
formidad con el derecho natural es requisito indispensable para 
la justicia y la moralidad de las leyes o normas democráticamente 
establecidas. De esta conformidad con el derecho natural reciben 
su justicia o injusticia, su moralidad o inmoralidad las reglas esta-
blecidas por procedimientos democráticos.

—Esto supone, y desgraciadamente es una realidad, que haya leyes 
promulgadas democráticamente que son contrarias al derecho natural. 
Y en tu escrito te planteas cómo evitarlo.

—Para mí la única solución es que la ciudadanía sea en su mayoría 
un pueblo educado en las virtudes y en los valores. Por eso hablo, 
como segunda parte de la conferencia, de la educación y, en rela-
ción a ella, de la libertad de enseñanza.

Y aquí planteo la cuestión de a quien corresponde esa tarea de 
educación: al Estado o a los ciudadanos. Pues bien, la idea central 
es que el Estado resulta incompetente en materia de cultura en lo 
que a contenidos se refiere, porque ésta corresponde a la sociedad. 
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El sujeto de la cultura, su protagonista, es la sociedad, la ciuda-
danía y, por ello, a ésta corresponde su transmisión y difusión. Al 
Estado incumbe la tarea, que es un deber, de proteger, fomentar 
y ayudar a la iniciativa privada en este campo, pero sin entrar en 
sus contenidos, que están amparados por las libertades de pensa-
miento y de cátedra; en el bien entendido de que esas libertades 
tienen por límite el bien común, la moral y los derechos de los 
demás; es decir, la moralidad, la justicia, la paz y en general la 
buena ciudadanía.

—Alguna función tiene el Estado, como atender a la calidad de la 
enseñanza.

—La calidad de la enseñanza corresponde en primer lugar a la 
iniciativa privada, como deber de ella; sólo en caso de deficiencias 
incumbe al Estado intervenir, a veces previniéndolas con medidas 
como la titulación de los docentes o la aprobación de los planes 
de estudio.

—Por cierto, que a la iniciativa privada le dedicas un buen espacio.

—Sí, porque como digo en la conferencia, es un tema sobre el 
que hay ciertas ideas confusas y por ello intento poner un poco de 
claridad.

Pero de todo lo que escribí, en esta conversación sólo quisiera po-
ner de relieve un punto, en el que me separo de los aristotélicos.

Podríamos decir que la doctrina común sostiene que el respon-
sable y titular del bien común es el soberano, el Estado diríamos 
hoy, mientras que la iniciativa y la actividad privadas, esto es, 
del pueblo o ciudadanía, se moverían en el plano del bien par-
ticular o privado. Pues bien, yo entiendo que esta división no es 
correcta. La iniciativa privada es también responsable y titular 
del bien común, aunque en esferas distintas del Estado. A ello 
corresponde la responsabilidad social de la iniciativa privada. El 
bien común no se alcanza sólo con la actividad de los organis-
mos estatales o públicos, sino también y, en gran medida, por la 
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actividad de las personas y entes privados, esto es, por la acción 
de la ciudadanía.

—Mucho más podríamos comentar de tu pensamiento sobre la inicia-
tiva privada y la libertad de enseñanza desarrollado en el artículo que 
acabamos de ver; pero puesto que a ti no te parece necesario podemos 
pasar a otro escrito, no sin antes advertir que nos saltamos los que 
se refieren al matrimonio según el derecho natural, por considerar-
los suficientemente vistos en su momento, cuando hablamos sobre el 
matrimonio. Además, estos artículos matrimonialistas los incluiste en 
Una caro y los has suprimido en la versión electrónica de los Escritos 
de Derecho Natural.
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3.  La hipótesis «etiamsi daremus» de Grocio

—Vayamos, pues, al siguiente artículo, que versa sobre la notoria hi-
pótesis «etiamsi daremus non esse Deum» de Grocio por la que este au-
tor marca un punto de inflexión en la concepción del derecho natural, 
de modo que de una concepción trascendente se pasa a una concepción 
inmanente.

—Esa hipótesis ha hecho fortuna, de modo que aun en nuestros 
días no deja de ser mencionada de cuando en cuando. Por cierto, 
que hay una serie de autores que la citan incorrectamente, sin que 
se sepa el origen de esta versión alterada: «etsi Deus non daretur» 
escriben, frase que, además de no ser la de Grocio –al que se la atri-
buyen–, en latín resulta casi incomprensible. En fin, tradiciones 
de errores, que lo único que demuestran es que muchos autores 
se copian unos a otros sin haber leído la fuente, o sea, en lo que 
aquí interesa, a Grocio. Y en este caso, muestra además que saben 
poco latín.

—Este artículo se publicó en inglés con el título The Old and the 
New in the Hypothesis «Etiamsi daremus» of Grotius; apareció 
en la revista «Grotiana», nueva serie, vol. 4. Al año siguiente lo pu-
blicaste en español en el «Anuario de Filosofía del Derecho», nueva 
serie, I (1984), págs. 285-300. Y lo reprodujo la «Revista de Estudios 
Histórico-Jurídicos» de Chile en su vol. II, que lleva la fecha –obvia-
mente retrasada– de 1982. ¿Cuál fue el origen de este trabajo?
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—Todo se debió a que me llegó una invitación de «Grotiana» a co-
laborar con un artículo, que debía ir redactado en inglés. Aunque 
para mi se trataba de una revista y unas personas poco conocidas, 
me pareció bien aceptar la invitación y redacté ese artículo, pu-
blicado luego en español como Lo nuevo y lo viejo en la hipótesis 
«etiamsi daremus» de Grocio. Como se ve, en el título de la versión 
española hay un pequeño e irrelevante cambio.

El tema es crucial en el pensamiento de Grocio y tuvo mucha 
relevancia respecto al modo de entender el derecho natural. En el 
artículo traté de poner de relieve cuál es el giro que da Grocio en 
contraste con toda la tradición anterior; es decir, lo nuevo que su-
pone esta hipótesis. Para ello partía de la discrepancia de pareceres 
que se observa en los que han tratado de ella. Para unos, esa hipó-
tesis no significaría una novedad especialmente relevante, si se ad-
vierte que hipótesis similares se encuentran en autores anteriores; 
para otros, en cambio, sería de una novedad radical. De entre los 
primeros, Pufendorf, por ejemplo, escribió que Grocio se inspiró 
en Marco Aurelio y otros autores añaden además a Hugo de San 
Víctor. Así, pues, entendí que debía estudiar y exponer lo viejo que 
hay detrás de la hipótesis grotiana.

—De ahí el título del artículo; pero, si te parece, antes de seguir 
adelante sería conveniente recordar las palabras textuales de Grocio. 
Después de exponer el derecho natural, añade –leo–: «Et haec qui-
dem quae iam diximus, locum aliquem haberent etiamsi daremus, 
quod sine scelere dari nequit, non esse Deum, aut non curari ab eo 
negotia humana». La inexistencia de Dios o el hecho de que no fuese 
providente no es una afirmación –lo niega expresamente– sino una 
hipótesis didáctica, o sea, destinada a esclarecer su pensamiento. Dios 
existe y a su voluntad se debe que el hombre exista como es y, por tanto, 
con el derecho natural grabado en él; pero ese derecho natural fluye de 
principios intrínsecos a su naturaleza y ello de tal modo que en la hi-
pótesis –desde luego falsa para él– de que si Dios no existiese o no fuese 
providente, el derecho natural seguiría existiendo. Así, pues, el derecho 
natural tiene dos orígenes: los principios intrínsecos al hombre, del 
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cual fluye, y la voluntad de Dios que ha querido que el hombre estu-
viese así constituido.

—La inmanencia del derecho natural queda establecida claramen-
te. Pero antes de seguir adelante veamos los posibles precedentes.

Ya hemos visto que algunos autores señalan como tales precursores 
de la hipótesis grociana a Marco Aurelio, en sus Meditaciones, y a 
Hugo de San Víctor en su obra De sacramentis christianae fidei. Yo 
analizo los textos de referencia y concluyo que ninguno de los dos 
puede considerarse precedente, y avanzo además que es muy im-
probable que Grocio hubiese leído la obra de Hugo de San Víctor. 
Ni el emperador romano ni el teólogo medieval fueron anteceden-
tes de la posición grociana ni de su hipótesis.

En cambio, una hipótesis similar –«si per impossibile Deus non 
esset»; «si Deus non esset vel nihil praeciperet» y parecidas– las 
encontramos en una serie de teólogos a partir del siglo XIV con 
Gregorio de Rimini y sobre todo en la Segunda Escolástica. Si se 
quiere dar con precursores de la hipótesis grociana, estos se en-
cuentran en ese grupo de teólogos.

Así, pues, la hipótesis grociana, en cuanto tal hipótesis, no presen-
ta novedad, es un modo didáctico de aclarar el sentido de su forma 
de entender las relaciones del derecho natural con Dios, que en-
contramos también en autores precedentes. Pero hay una diferen-
cia fundamental: en los autores anteriores la hipótesis se presenta 
como imposible, mientras que el jurista holandés la califica de falsa 
y blasfema. ¿Por qué esa diferencia? Para los teólogos aludidos la 
hipótesis es imposible porque parten del principio de participa-
ción: toda realidad creada es participación del Ser Subsistente, lo 
que, aplicado al tema del derecho natural, significa que la razón y 
la voluntad divinas son reglas de la razón y de la voluntad huma-
nas. Siendo los seres participación del Ser Subsistente –y por lo 
tanto sin una subsistencia que en su raíz sea originaria y propia de 
ellos– no pueden tener existencia propia sin una relación trascen-
dental con Dios; por lo tanto, los seres creados son impensables 
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sin la existencia de Dios. Razonar que Dios no existe o no es pro-
vidente resulta imposible; de este modo la hipótesis «si Deus non 
esset vel nihil praeciperet» es calificada también de imposible: «si 
per impossibile».

En Grocio lo que está ausente no es la existencia de Dios, ni que 
el derecho natural proceda de la voluntad divina, sino el principio 
de participación, de acuerdo con su fe protestante. Por eso, para 
él la hipótesis es falsa, pero el ser del hombre y, en concreto el 
derecho natural, no es participación del Ser Subsistente, sino que 
poseen subsistencia propia no participada de Dios: de ahí que el 
derecho natural fluye de principios intrínsecos del ser del hombre; 
la voluntad divina aparece extrínsecamente, en cuanto ha querido 
–como veíamos– al hombre tal cual es.

Esta es, a mi juicio, la clave para entender a Grocio: la ausencia del 
principio de participación. El derecho natural ya no es la partici-
pación de la ley eterna en la creatura racional, sino algo inmanente 
al hombre. Esto es lo nuevo de la hipótesis grociana, el inmanen-
tismo.

—Dicho esto ¿por qué no hiciste una crítica a la postura de Grocio?

—Ni por la extensión del trabajo, ni por la índole de la revista a 
la que iba destinada, me pareció el lugar oportuno para hacer esa 
crítica. A mí me correspondía poner de relieve lo viejo y lo nuevo 
de la hipótesis grociana, sin entrar en un análisis del fondo. Pero 
la crítica no está ausente, puesto que termino el artículo señalando 
que las consecuencias históricas y doctrinales de esa hipótesis se 
resumen en la pérdida del sentido del derecho natural y, en defini-
tiva, en su desaparición: mayor crítica no cabe.
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4. � Problemas que una nota esencial 
de los derechos humanos plantea 
a la filosofía del derecho

—Bien, dejemos a Grocio y pasemos a otro artículo tuyo, publicado el 
año 1982 en «Persona y Derecho» con el título Problemas que una 
nota esencial de los derechos humanos plantea a la filosofía del 
derecho. ¿Qué te llevó a escribirlo?

—Lo escribí porque recibí una invitación para presentar una co-
municación al X Congreso Interamericano de Filosofía que, bajo 
el tema general «Los derechos humanos», se celebró los días 18 al 
23 de octubre de 1981 en Tallahassee (Florida, Estados Unidos). 
Yo envié la comunicación, pero no asistí al congreso y no volví a 
tener noticias de él, ignorando si se publicaron sus actas y, en caso 
positivo, si incluyeron o no mi comunicación; por eso la publiqué 
en «Persona y Derecho» al año siguiente.

—Es este un trabajo interesante y lo juzgo de especial valor formati-
vo; por eso su lectura está recomendada a los alumnos del Master en 
Matrimonio y Familia aún hoy día, pues me parece que, a pesar de los 
años transcurridos desde su composición, sigue teniendo actualidad. Es 
uno de esos escritos que no se hacen viejos.

—Una cosa a tener en cuenta es que este artículo plantea proble-
mas, como indica su título, y su objeto no es presentar soluciones, 
sino señalar las aporías e inconsecuencias en las que se incurre si no 
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se aceptan los derechos humanos como lo que son: derechos inhe-
rentes a la persona humana, preexistentes a las leyes positivas.

En efecto, analizando la comprensión de los derechos humanos 
desde que en el siglo XVIII aparecen como una categoría especí-
fica de derechos, hasta las declaraciones y pactos internacionales, 
así como las constitucionales, de nuestra época, lo que se observa, 
con distinta terminología, es que no son derechos concedidos por 
la ley positiva, sino derechos reconocidos por ella, pues se trata de 
derechos inherentes a la persona humana, fundados en su dig-
nidad. Esta es también la conciencia que de ellos se tiene en el 
pensamiento común: cuando en un Estado no se respetan los de-
rechos humanos, se dice que hay injusticia y opresión. Y ya hemos 
visto que no puede hablarse de injusticia si no hay lesión de un 
derecho.

En esto reside el problema para la filosofía del derecho. Si admi-
timos unos derechos cuya nota esencial es que son inherentes a la 
persona humana y preexistentes a la ley positiva, ¿cómo, a la vez, 
proclamar el positivismo? Eso es una incoherencia. Y si admitimos 
el positivismo jurídico, hay que negar que los derechos humanos 
sean derechos, para reducirlos a valores subjetivos (relativismo), 
con lo que en realidad se niegan los derechos humanos como de-
rechos inherentes a la dignidad de la persona humana y por lo 
mismo derechos universales. Los derechos humanos, reducidos a 
valores subjetivos, quedan a merced de las percepciones subjetivas 
de la mayoría: dejan de ser lo pretendido por los iniciadores y con-
tinuadores de la teoría y praxis de los derechos humanos; ellos los 
entendieron y entienden como verdaderos derechos que no están 
a merced de la ley positiva ni de los vaivenes de mayorías ni de los 
ataques de personas o grupos.

La teoría y praxis de los derechos humanos, como verdaderos de-
rechos, son incompatibles con el positivismo jurídico.

—En relación con lo que acabas de exponer está otra cuestión que 
también planteas. Según el positivismo, la personalidad jurídica es 



página 813 

Problemas que una nota esencial de los derechos humanos plantea a la filosofía del derecho

«    índice    »

algo otorgado por la ley positiva: ser persona en sentido jurídico y el 
contenido de la personalidad son creación de la ley positiva. Pero esto 
resulta insostenible –escribes– si reconocemos los derechos humanos 
como verdaderos derechos. Si estos derechos son inherentes a la perso-
na humana y dimanan de su dignidad, el hombre es por naturaleza 
persona en sentido jurídico, por cuanto es titular de derechos a ella in-
herentes; a su vez, el contenido de la personalidad tiene, también por 
naturaleza, un núcleo de derechos inalienables, que son los derechos 
humanos.

—Estos son los dos problemas principales que la nota esencial de 
los derechos humanos –derechos inherentes a la persona humana– 
plantean a la filosofía del derecho. Y planteados los problemas doy 
por concluida mi comunicación, no sin dejar claramente apunta-
da la solución correcta: a buen entendedor pocas palabras bastan.

—La solución implícita es el derecho natural. Sólo una concepción 
iusnaturalista del derecho da razón suficiente de los derechos huma-
nos.

—Así es.
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5. � Diez postulados sobre la igualdad 
jurídica entre el varón y la mujer

—Podemos pasar a un cuarto artículo, relativamente breve, que con-
siste en establecer Diez postulados sobre la igualdad jurídica entre el 
varón y la mujer, publicado el año 1984 en «Persona y Derecho».

Y comienzas por analizar qué hay que entender por igualdad y discri-
minación, tema, diría yo, ya muy tratado por ti, como ya hemos visto 
¿Por qué esta repetición?

—Porque pese a que se ha escrito mucho sobre la igualdad por los 
clásicos y sus seguidores –yo mismo lo he hecho en la Introducción 
crítica y en las Lecciones propedéuticas– observo que esta enseñanza 
apenas ha tenido eco y, por eso, me siento en la necesidad de repe-
tirla. Sobre todo no veo que se comprenda la justicia distributiva 
y, en consecuencia, la igualdad proporcional. Hoy está extendida 
la idea de igualdad como igualitarismo, de trasfondo socialista, lo 
cual conduce a la injusticia. No se entiende o no quiere entenderse 
la igualdad proporcional, que es lo justo en el caso de la justicia 
distributiva.

La situación descrita, por ejemplo, la contemplo muy bien defini-
da en los eclesiasticistas sobre todo españoles. Todos ellos parten 
de la igualdad como igualitarismo o al menos desconociendo los 
trazos firmes de la justicia distributiva y de la igualdad proporcio-
nal. En este punto conviene hacer una distinción entre dos grupos: 
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unos son laicistas activos cuyos trabajos, bajo la apariencia de ser 
jurídicos, son en realidad políticos; intentan desde su perspectiva 
rebajar todo lo posible la posición de la Iglesia Católica igualán-
dola al resto de confesiones religiosas, que son minoritarias –re-
presentan en España más o menos el 2%– con una estructura ju-
rídica muy distinta –son asociaciones o comunidades sin vínculos 
jurídicos mientras la Iglesia Católica es un ordenamiento jurídico 
primario con personalidad internacional– y una contribución al 
bien religioso, cultural, docente, benéfico-social, y aún turístico 
de los ciudadanos españoles abrumadoramente superior por parte 
católica. El laicismo de estos eclesiasticistas les incapacita como 
juristas, porque postula una igualación injusta.

Otro grupo, con diferencias de matiz entre ellos, reconoce las di-
ferencias de naturaleza jurídica y de presencia en la sociedad espa-
ñola que existen entre la Iglesia Católica y las demás confesiones 
y comprenden lo justo de un trato diferenciado. Pero su idea de 
igualdad como igualitarismo, o sea, la ausencia de una noción cla-
ra de lo justo distributivo, les sitúa en una posición de perplejidad 
y tienen que hacer verdaderos equilibrios mentales para dar con la 
solución justa, si es que consiguen darla.

—Mas en el caso de la igualdad jurídica entre varón y mujer, la 
solución a la que llegas es justamente que no hay diferencias. En este 
caso, dar a cada uno lo suyo se resuelve en reconocer lo mismo a uno 
y a otra.

—Sí, pero no por el igualitarismo, sino porque la identidad de la 
naturaleza humana en uno y otra, así como esa misma identidad 
en la condición de persona, lleva a la igualdad de lo justo distri-
butivo. Ya vimos que también lo justo distributivo puede suponer 
dar o reconocer lo mismo a los distintos sujetos.

—¿Cuál es, entonces, el punto de partida?

—El punto de partida es que varón y mujer son, sin diferencia 
alguna, personas humanas en sentido ontológico con la misma in-
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tensidad e idéntica sustancialidad. Son enteramente iguales como 
sustancia individual de naturaleza racional. Ya escribí en su día 
que el sexo es una forma accidental de individuación completa 
de la naturaleza humana. Varón y mujer participan, pues, de la 
naturaleza humana completa, de modo que el sexo no está en el 
orden de la sustancia, sino en el orden de los accidentes. Ahora 
bien, también he dejado claro mi pensamiento de que la persona 
en sentido jurídico no es otra cosa que el resultado de la abstrac-
ción aplicada a la persona en sentido ontológico, que se reduce a 
la dimensión jurídica inherente a la persona humana. Y ello nos da 
dos resultantes: la personalidad jurídica y los derechos inherentes a 
la dignidad de la persona.

Si, pues, varón y mujer son iguales como personas en sentido on-
tológico, a la vez son iguales como personas en sentido jurídico. 
La personalidad jurídica es idéntica y con la misma fuerza y el 
mismo valor. Este es el primero y principal postulado, del que se 
deducen los nueve restantes por evidencia o por un mínimo razo-
namiento.

La conclusión de los diez postulados es que varón y mujer son 
jurídicamente iguales.

—Con esto tienes a tu favor el feminismo, siempre en el plano del 
derecho. En cambio, al hablar de varón y mujer tendrás la enemiga 
de los sustentadores de la ideología de género, que niegan todo fun-
damento en lo natural y lo sustituyen por los roles sociales libremente 
elegidos.

—La ideología de género, al prescindir de lo natural –la Naturaleza 
como dicen–, se condena a sí misma y muestra que es absurda y 
sólo ideología vacía de realidad, puro pensamiento sin fundamen-
to real ni racional, meras cavilaciones huecas, tan sólo dirigidas a 
justificar toda clase de aberraciones en torno al sexo.

—Dejemos esto y vayamos a lo nuestro. Con éste ya sólo queda hacer 
una referencia a un escrito corto titulado Libertad, autenticidad y 
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derecho natural, publicado primero en versión inglesa y luego apare-
ció la versión española en el volumen de «Persona y Derecho» corres-
pondiente al año 1976.

—En síntesis, lo que sostengo es que la verdadera libertad y la no 
menos verdadera autenticidad residen en aceptar el propio ser y 
obrar en consecuencia. Y como la ley y el derecho naturales son 
dimensiones propias del ser humano –son inherentes a él– la liber-
tad y la autenticidad postulan el seguimiento y cumplimiento de 
la ley y del derecho naturales. Así las entiendo.

—Y entiendes bien. Lo que veo es que con esto terminamos el repaso 
de tus artículos de derecho natural y nos toca pasar a otro tema: los 
derechos humanos.

Pero esto lo dejamos para otra ocasión.

14 de junio de 2008



«    índice    »

X. 
DERECHOS 

HUMANOS
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1.  Introducción

16 de junio de 2008

—Pronto hará cuatro años que empezamos estas conversaciones y hoy 
pasamos a otra temática de tus trabajos: los derechos humanos. Aunque 
no se ve claro qué separación cabe entre tus trabajos de derecho natural 
y los que se refieren a esos derechos, puesto que, al menos en su núcleo 
central, son iura naturalia, derechos naturales.

—Los derechos humanos son una categoría especial y propia de 
derechos, que por su índole precisan de un tratamiento peculiar y 
distinto. No todos los derechos naturales son derechos humanos 
y, a su vez, aunque hay derechos humanos que son derechos natu-
rales, otros son mixtos y a mi entender algunos –así como apare-
cen en los instrumentos internacionales– son derechos positivos, 
si bien con una base jurídica natural. Tal como se han plasmado en 
los documentos internacionales y del modo como son proclama-
dos y defendidos en la conciencia jurídica de nuestra civilización 
y nuestro tiempo, entiendo que cabría hablar al respecto de un 
ius gentium, positivizado en los instrumentos jurídicos internacio-
nales y en las constituciones de muchos Estados. Sobre su efecti-
vo cumplimiento me remito a los informes anuales de Amnistía 
Internacional.

—Aunque no has escrito mucho sobre los derechos humanos, sin em-
bargo, dedicaste los tres últimos lustros de tu vida activa a impulsar 
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su conocimiento y su estudio. Lo más destacable, como vimos ante-
riormente, es la promoción de la División de Derechos Humanos del 
CERSIP, convertida después en el Instituto de Derechos Humanos, 
así como introducir en la revista «Persona y Derecho» una sección 
dedicada a los derechos humanos y aún números enteros. No menos 
destacable es la promoción del anuario «Humana Iura». Todo esto 
está explicado antes y no vamos a volver sobre ello. En cualquier caso, 
estudiaste a fondo esta materia, lo que te llevó a convertirte en un 
experto en ella.

Y antes de pasar a comentar lo que el tiempo disponible te permitió 
poner por escrito, desearía que contestases a algunas preguntas.

Hay seguidores de la tradición clásica, como Villey, que niegan los 
derechos humanos, por considerar que se presentan como derechos 
subjetivos y, por ello, incompatibles con el realismo jurídico clásico, 
además de otros motivos. No parece que esta opinión haya hecho me-
lla en ti.

—La existencia de los derechos humanos es una firme conclusión 
científica a la que llegué en su momento y nunca estuve de acuerdo 
con la opinión a la que te refieres. Todo radica en que los derechos 
humanos, en lugar de entenderlos como derechos subjetivos, se 
interpreten como derechos en sentido realista, esto es, como cosas 
justas cuyo fundamento es la dignidad de la persona humana. Esto 
no tiene más misterio.

—¿Cuál sería tu primaria y más fundamental conclusión respecto de 
la noción de los derechos humanos?

—Que son verdaderos derechos, o sea, derechos en sentido riguro-
so. Yo sólo admito como derechos humanos aquellos que son de-
rechos en sentido estricto. Por eso, no acepto como tales derechos 
humanos, no pocos de los llamados «derechos humanos de tercera 
generación», pues, o se refieren a las futuras generaciones que por 
no existir aún no pueden ser sujetos de derechos, u a otras realida-
des de las que es absurdo predicar una dimensión jurídica.
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Al mismo tiempo me opongo a quienes, por ser relativistas o posi-
tivistas, entienden los derechos humanos como percepciones sub-
jetivas, es decir, valores relativos, juicios de valor o dimensiones 
éticas de la persona humana que condicionan el derecho positivo. 
Los derechos humanos son verdaderos derechos, lo justo adecuado 
a la persona humana en virtud de su dignidad.

—Has dicho antes que los derechos humanos son una categoría es-
pecial y propia de derechos que necesitan un tratamiento peculiar y 
distinto. Y pregunto: ¿dónde reside su especialidad?

—Esto se observa ya en los orígenes de la teoría y la praxis de los 
derechos humanos, es decir, la Ilustración y las primeras decla-
raciones de estos derechos en el siglo XVIII –por ella influidas– 
como «inherent rights», «droits naturels inaliénables et sacrés de 
l’homme» o simplemente «droits de l’homme», derechos huma-
nos.

¿Cómo se conciben estos derechos? No son cualesquiera derechos 
–incluso naturales o inherentes– sino aquellos inalienables con los 
que el hombre entra en el estado de sociedad, cuyo respeto es la 
base y el fundamento del buen gobierno y del recto desarrollo de 
la sociedad. Así, en la Declaración de Derechos de Virginia de 
1776 se escribe, en el preámbulo de los derechos que se enuncian, 
que tales derechos pertenecen al buen pueblo de Virginia «como 
la base y fundamento del gobierno» (as the basis and foundation of 
government). Y en la sección 1 se lee: «Que todos los hombres son 
por naturaleza igualmente libres e independientes y tienen ciertos 
derechos innatos (certain inherent rights), de los cuales, cuando 
entran en estado de sociedad (into a state of society), no pueden por 
ningún pacto, privar o desposeer a su posterioridad; a saber, el goce 
de la vida y de la libertad, con los medios para adquirir y poseer 
la propiedad, y buscar y conseguir la felicidad y la seguridad». La 
Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América 
del mismo año recoge idéntica idea: «Tenemos por evidentes en sí 
mismas estas verdades: que todos los hombres son creados iguales; 
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que están dotados por su Creador de ciertos derechos inalienables; 
que, entre éstos, están la vida, la libertad y la búsqueda de la fe-
licidad; que, para asegurar estos derechos, se instituyen entre los 
hombres los gobiernos, los cuales derivan sus legítimos poderes del 
consentimiento de los gobernados».

No menos representativa es la Declaración de Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, aprobada por la Asamblea Nacional 
francesa el año 1789. De ella, con ser de interés el preámbulo, me 
ceñiré a citar el art. 2: «La finalidad de toda asociación política es 
la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del 
hombre. Estos Derechos son la libertad, la propiedad, la seguri-
dad, y la resistencia a la opresión».

Los textos recordados se limitan a un grupo de tres o cuatro dere-
chos, pero estos son después desgranados en otros derechos, como 
la libertad religiosa, a lo largo del articulado de las declaraciones.

Fácilmente se observa que las ideas básicas con que están redacta-
das estas declaraciones son las propias de la Ilustración, ya supera-
das y que, desde luego, yo no puedo aceptar. Pero esto no impide 
captar lo que antes he insinuado: los derechos humanos no son 
cualesquiera derechos –naturales o positivos–, sino una categoría 
especial. Son un conjunto de derechos que, por naturaleza, cons-
tituyen el estatuto jurídico fundamental erga omnes del hombre 
constituido en sociedad y en comunidad política. El hombre, por 
derecho natural, está en sociedad y en comunidad política con esa 
condicio o condición jurídica, de modo que ello conduce a que las 
comunidades políticas –y la sociedad civil en general– se estruc-
turen y configuren, se constituyan, conforme a estos derechos, los 
cuales son así elementos constitutivos y estructurales de las co-
munidades políticas según lo debido a la dignidad de la persona 
humana: son constitucionales, bien sea que la comunidad política 
tenga sólo una constitución material o tenga una constitución for-
mal. De donde se deduce que el lugar propio para la positivación 
y formalización de los derechos humanos es la Constitución. Los 
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derechos humanos son constitucionales, tanto en el caso de la 
constitución material, como en el supuesto de la constitución for-
mal. Lo que lleva a que todo el ordenamiento jurídico, nacional o 
internacional, tenga como estructura fundamental a los derechos 
humanos, como lo debido a la persona en virtud de su dignidad, 
según su naturaleza social; es decir, en cuanto está en sociedad con 
los demás y es miembro de una comunidad política.

Esta es, pues, la especialidad de los derechos humanos y el motivo 
por el que forman una clase peculiar de derechos.

—Respondidas estas preguntas podemos pasar a tus escritos.
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2. � Textos internacionales de derechos 
humanos (1776-1976)

—Bajo el título de Textos internacionales de derechos humanos 
(1776-1976), en 1978 publicaste en colaboración con José Manuel 
Zumaquero un grueso volumen de recopilación de dichos textos, con 
una serie de notas explicativas.

—La recopilación de textos, desde su selección hasta la corrección 
de pruebas, fue verdaderamente una colaboración en la que uno 
y otro trabajamos a partes iguales y con igual intensidad. Si algún 
mérito tiene esa recopilación es de los dos conjuntamente.

—¿Qué te movió a hacerlo?

—Fue el deseo de presentar un corpus de documentos, lo más 
completo posible, de lo que yo entendía el ius gentium de los dere-
chos humanos, según los textos que existían en el momento de la 
recopilación; daba por supuesto que con posterioridad saldrían a 
la luz otros y, con ánimo de continuar esa recopilación, le pusimos 
vol. I. De hecho ha salido ya el vol. II, hasta 1998, con la coautoría 
de José Manuel Zumaquero y José Luis Bazán.

—Pero ¿no había ya otras colecciones de textos de derechos humanos?

—Sí, mas eran o parciales –v. gr. documentos de la ONU o de la 
OIT– o sólo recogían los más básicos, como las de Brownlie o de 
Peces Barba. Nosotros deseábamos una recopilación completa en la 
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medida de lo posible y por eso la nuestra era mucho más extensa 
–algo más de mil páginas– que las anteriores.

—El caso es que el propio Joaquín Ruiz-Giménez os felicitó y comentó 
que era la mejor que existía.

De todos modos, lo que más nos interesa no es tanto la recopilación en 
sí, cuanto las glosas explicativas que añadiste a pie de página. Estas 
acotaciones fueron de tu exclusiva autoría y algunas son muy amplias. 
A través de esas notas ofreciste una buena teoría sobre los derechos hu-
manos, sin que falten excursus históricos.

Una cosa anecdótica. Entre tus lectores más habituales este libro ape-
nas es conocido y, en consecuencia, raramente leído. Por eso alguno 
ha escrito que has tratado poco o casi nada de derechos humanos. Sin 
embargo, si estos comentarios tuyos se publicasen en volumen aparte, 
constituirían algo así como una síntesis o breviario de derechos huma-
nos, un tratado, pequeño si, pero bastante completo.

—Así piensa también Zumaquero, y en más de una ocasión me 
ha comentado su deseo de preparar esa edición, pero su mucho 
trabajo como Gerente de la Universidad se lo ha impedido.

—¿Y tienes algo pensado al respecto?

—Mira, a mi edad no es prudente, pienso, hacer planes de futuro 
ni a medio ni a largo plazo. Eso sí, si Dios me da vida y capacidad 
suficiente, me gustaría llevar a cabo esa tarea.

—Vayamos a las notas de la recopilación. ¿Desde qué perspectiva están 
escritas?

—Esa perspectiva no podía ser otra que la de la ciencia del derecho 
natural, tal como pocos años después, en la Introducción crítica, la 
configuré y tal como ya la he comentado con cierta amplitud en 
conversaciones anteriores. No se trataba, pues, de hacer una expo-
sición de los derechos humanos (en cuanto tienen de derechos na-
turales) que podríamos llamar de laboratorio, sino comentando e 
interpretando los textos internacionales, viendo lo que en ellos hay 
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de conforme con el derecho natural y lo que hay de disconforme 
o menos adecuado a él. En definitiva, la perspectiva con que están 
redactadas esas notas es la ciencia del derecho natural, tal como yo 
la entiendo.

—Eres muy claro, pero no sé si todos tus lectores lo entenderán.

—No me preocupa. Lo que me interesa es que esas notas explica-
tivas sirvan a los lectores para formarse una idea correcta de los de-
rechos humanos. Y si algunos logran comprender a través de ellas 
qué entiendo por ciencia del derecho natural, miel sobre hojuelas 
y me daría por satisfecho.

—No se me ocurre qué más comentar. Pasemos a otro trabajo, pero 
más adelante. Las próximas semanas, tanto tú como yo estaremos fue-
ra, huyendo de los Sanfermines. Nos vemos después.

30 de junio de 2008
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3. � Libertad de conciencia y error sobre 
la moralidad de una terapéutica

19 de julio de 2008

—El tema tratado en el artículo Libertad de conciencia y error so-
bre la moralidad de una terapéutica es un problema claramente rela-
cionado con los derechos humanos, pues se trata de la aplicación a un 
supuesto concreto de uno de los derechos humanos más importantes: la 
libertad de conciencia en su sentido propio y correcto, que se refiere a 
un caso claro de conciencia, es decir, el juicio sobre la moralidad de 
una práctica o comportamiento cuando va a realizarse.

—Y tiene el interés de observar la configuración de los derechos 
humanos en cuanto dimanan de la dignidad humana como algo 
absoluto que inhiere en la esencia. En breves palabras, la libertad 
religiosa, la libertad de pensamiento y la libertad de conciencia 
se sustentan en el deber de buscar la verdad y lo recto, pero no 
se tienen sólo en el caso de haber alcanzado la verdad y lo recto, 
sino también en el caso de errar, si esa búsqueda yerra y conduce 
al error. Por estar en el error no se pierden ni debilitan esos dere-
chos. La razón fundamental reside en el carácter absoluto de la 
dignidad humana, que se posee por esencia y no por el contenido 
del intelecto o de la voluntad. En el caso de los poderes públicos 
estas tres libertades se asientan en el dato de que tales derechos 
recaen sobre materias cuyos contenidos no son de competencia del 
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la observancia o comportamiento conforme a la moral propia de 
la religión. Asímismo comprende la unión de los fieles en Iglesias 
y comunidades religiosas, con sus ministros. Por su naturaleza, la 
religión no se limita al ámbito de la privacidad, sino que com-
prende manifestaciones públicas, edificios de reunión y de culto, 
posesiones, actividades de beneficiencia, predicación, catequesis y 
proselitismo (en sentido correcto), etc.

¿Qué es, pues, la libertad religiosa? Consiste en el libertad de la 
relación del hombre con Dios, en todo el ámbito señalado.

Es, pues, libertad de creencia –racional o de fe–, de culto privado 
o público, libertad de constituirse en comunidades o Iglesias –que 
son autónomas o independientes en lo que atañe a su organización 
interna–, libertad de predicación y libertad de difusión.

Lo fundamental de la libertad religiosa es la libertad de relacionar-
se con Dios, individual y comunitariamente.

La libertad de pensamiento es distinta, como distinto es su ámbi-
to. Por pensamiento se entiende aquí el conjunto de convicciones 
u opiniones en toda la esfera de las realidades seculares en cuanto 
seculares, tal como se forman en la razón de cada persona y con-
figuran su cosmovisión o Weltanschauung, distinta de lo religioso. 
Comprende, pues, realidades como la ciencia, –experimental o 
humanística– y el pensamiento filosófico, todo lo relacionado con 
la cultura, la política, el modo de entender la sociedad, las relacio-
nes familiares, lo lúdico, las humanidades, la ética o sistema moral, 
la técnica, los conocimientos profesionales, etc.

Lo central es que todo ello configura el modo de pensar y sentir 
la persona, su concepción del hombre y del mundo y, por consi-
guiente, su observancia, esto es, su modo fundamental de compor-
tarse. Así, pues, esta libertad lleva consigo, tanto las convicciones y 
opiniones, como el comportamiento subsiguiente.

Propio e inherente a la libertad de pensamiento es su posibilidad 
de difusión, lo que se concreta en la libertad de comunicación 
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de las ideas, teorías, hipótesis, etc., y en la más conocida libertad 
de expresión, así como la libertad de ejercer el derecho de asocia-
ción.

Vayamos ahora a la libertad de conciencia. Aquí es muy necesario 
establecer qué es la conciencia, porque esta libertad con frecuen-
cia se confunde con la libertad religiosa y con la libertad de pen-
samiento. Y aunque en conversaciones anteriores ha salido este 
tema, no me importa repetirme en este caso, a ver si por fin queda 
claro en qué consiste la verdadera libertad de conciencia.

—¿Qué es entonces la conciencia?

—La conciencia no es ninguna potencia –como lo son la razón y 
la voluntad– sino una operación de la razón: es un juicio o enjui-
ciamiento. Esto es lo primero que debe tenerse en cuenta. Pero, 
¿qué tipo de juicio? La respuesta exacta es que se trata de un juicio 
–un enjuiciamiento– de moralidad, no de otro tipo. He dicho jui-
cio; así, pues la conciencia es algo distinto a un sistema de reglas 
morales, a convicciones, tesis o similares acerca de las conductas 
humanas. Ya en el siglo XII quedó claramente establecida la dis-
tinción entre sindéresis, ley natural o reglas morales y la concien-
cia.

No es una convicción, sino un juicio o enjuiciamiento. Pero, ¿qué 
tipo de juicio? Ahí viene el punto central: es un juicio de morali-
dad inmediatamente práctico, pues es un juicio sobre la moralidad 
de una acción, conducta o comportamiento que se va a realizar 
(también mientras se realiza o ya se ha realizado). La conciencia 
aparece ante el momento o la ocasión de obrar. Es, pues, el juicio 
o enjuiciamiento moral de la acción concreta; un juicio práctico 
y juicio moral. Con un ejemplo se puede aclarar lo dicho: tener 
como regla moral que el hurto es inmoral e injusto no es concien-
cia, sino pensamiento, una parte de la cosmovisión de la persona; 
si a la persona se le presenta una ocasión de hurtar, el juicio de 
razón que le dicta que ese posible hurto concreto que está tentado 
a realizar es contrario a la moral, eso es la conciencia.



página 837 

Libertad de conciencia y error sobre la moralidad de una terapéutica

«    índice    »

Esto supuesto, la libertad de conciencia consiste en la libertad 
de obrar según conciencia y consecuentemente, la libertad de no 
obrar contra los dictados de la propia conciencia. De ahí surge la 
objeción de conciencia.

De lo dicho, muy sintéticamente como quedamos, puede verse que 
no son una o dos libertades, sino tres claramente distintas. Otra 
cosa diferente es que existan mutuas influencias; así, la cosmovi-
sión propia del pensamiento puede contener ideas procedentes de 
un sistema religioso y lo mismo puede decirse del sistema moral. Y 
siempre la conciencia presupone dictados morales procedentes de 
la cosmovisión o de las convicciones religiosas.

—Con lo dicho doy por comentado el estudio sobre la libertad de con-
ciencia y el error sobre una terapéutica.

Además de los trabajos vistos, tienes también un largo y denso artículo 
sobre los derechos inherentes a la dignidad humana y otro muy breve 
sobre el comienzo del derecho a la vida en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.
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4. � El comienzo del derecho a la vida 
en la dudh

—Este breve escrito apareció en la «Revista de Medicina» de la 
Universidad de Navarra el año 1977.

—La brevedad se debe al espacio destinado en la revista a su sec-
ción «Persona y Medicina», que inauguré yo y en la que colaboré 
más adelante con el escrito ¿Médicos o técnicos del cuerpo humano? 
en el que planteaba la necesidad de la ética como dimensión con-
formadora del oficio del médico.

Pero vayamos al escrito que nos ocupa. Entiendo que el texto por 
el que la DUDH reconoce el derecho a la vida se refiere a la per-
sona humana desde el momento en que comienza a existir como 
individuo de la especie humana. Lo que no hace dicho texto es 
señalar el momento de ese comienzo: ni indica ni excluye que ese 
momento sea la concepción. Pero si se demuestra que el ser huma-
no comienza a existir desde la concepción, no hay duda que desde 
esa perspectiva hay que interpretar la DUDH.

Eso es lo que hago en mi escrito. Creo un hecho demostrado que 
el nuevo ser humano, desde el momento de la concepción, tiene 
en sí su propio principio vital, distinto del principio vital de la 
madre, como lo demuestran suficientemente las técnicas de la FIV. 
Teniendo en sí su propio principio vital desde el momento de la 
concepción, el nuevo ser generado es un individuo de la especie 
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humana, con vida independiente de la madre, de la que sólo de-
pende como ambiente, que le proporciona alimentación, calor, etc. 
También los adultos dependemos de un ambiente proporcional 
como es la atmósfera –el aire que respiramos–, la alimentación, el 
calor suficiente, etc. No hay, pues, contradicción entre principio 
vital o vida independiente, que es algo radical de los seres vivos, y 
su dependencia de factores externos.
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5. � Los derechos inherentes a la dignidad 
de la persona humana

—Conviene ahora que nos detengamos en la consideración de uno de 
los estudios más completos e innovadores en el tema de los derechos hu-
manos: el artículo titulado Los derechos inherentes a la dignidad de 
la persona humana, publicado por primera vez en «Humana Iura» 
en 1991 y recogido en los Escritos de Derecho Natural.

—Más que un artículo o un estudio, la obra en cuestión es un 
diálogo o más precisamente la reconstrucción de un diálogo que 
entablé con el Prof. James Beresford en el Congreso Mundial de 
Filosofía del Derecho de 1985, celebrado en Atenas. Me interesa 
resaltar esto porque las ideas desarrolladas en este escrito surgieron 
de la conversación con el Prof. Beresford, y, por lo tanto, las ideas 
presentadas se desarrollan de un modo típicamente dialéctico. Así, 
por ejemplo, muchas cuestiones que en principio habrían sido ex-
puestas de un modo más o menos expedito en otra clase de escrito 
académico son objeto de controversia, reiteración o insistencia por 
alguno de los interlocutores. En otras palabras, el escrito intenta 
plasmar el proceso de depuración de las ideas expuestas, la com-
plementariedad de los puntos de vista, las objeciones, aclaraciones 
e inquietudes que un punto determinado puede plantear.

—Pero retomando la introducción que hacía, y aclarada la natu-
raleza dialogal de la obra, vuelvo a insistir en el valor de la misma. 
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Decía que esta es una de tus obras más completas e innovadoras en 
lo que respecta a tu producción sobre los derechos humanos. Es más, 
creo que no me equivoco al decir que es el más valioso de tus estudios 
sobre los derechos humanos, sin desmerecer por ello otros escritos. Esto 
lo digo por cuanto en el diálogo en cuestión es posible encontrar una 
exposición completa de tu comprensión de los derechos humanos que, 
partiendo de datos de común experiencia, como la dificultad de una 
explicación iusfilosófica de los derechos humanos, o la literalidad de 
los textos fundacionales de la tradición de los derechos humanos en 
Occidente, llega, poco a poco, al planteamiento de un nuevo modo 
de entender y fundamentar los derechos humanos en la dignidad del 
hombre y en su especial estatuto ontológico, a la luz del cual no sólo es 
posible superar las inevitables aporías que surgen al paso de todos los 
intentos positivistas de elaborar una teoría general de los derechos hu-
manos o una explicación filosófica de los mismos, sino que, además, se 
respeta íntegramente la idea de derechos prepositivos y limitadores del 
poder público, que aparece explícitamente recogida en los documentos 
que marcan un hito en la tradición occidental de los derechos huma-
nos, como las declaraciones internacionales y los textos constitucionales 
al respecto. Por decirlo de otro modo, en este escrito se propone una 
interpretación y fundamentación metafísica de los derechos humanos, 
que resulta al mismo tiempo la más profunda y la más fiel al fenó-
meno jurídico. Por lo demás, el diálogo se ocupa como de pasada de 
evidenciar los errores conceptuales que afectan a la visión positivista 
dominante en la filosofía del derecho y que la hacen incapaz de dar 
cuenta de los derechos humanos en cuanto tales.

—Ese ha sido mi propósito, aunque quizás exageres en lo que de 
encomio tienen tus palabras.

—No digo nada que no corresponda a la realidad. Pero dejémonos de 
tantas introducciones y entremos en materia. El punto de partida de 
todo el diálogo es la observación del contraste notorio entre la virtual 
omnipresencia de los derechos humanos en los discursos políticos y en 
la argumentación de los juristas –teóricos y prácticos– junto a la in-
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capacidad de los filósofos del derecho para dar una explicación de los 
derechos humanos, en cuanto derechos verdaderos y efectivos.

—En efecto, en el artículo se parte de cierta perplejidad ante la 
contradicción entre la práctica jurídica y política, en la que los 
derechos humanos aparecían –y siguen apareciendo– como los 
derechos primarios y fundamentales que legitiman toda la ulte-
rior actividad política y en la que se funda toda la argumenta-
ción jurídica, y una postura escéptica de los filósofos del derecho 
frente a la posibilidad de aceptar a estos derechos como derechos 
reales y efectivos. Lo que observamos en la mayoría de los casos 
era la tendencia a calificar a los tan mentados derechos humanos 
como valores o aspiraciones nobles mas no plenamente jurídicos. 
Categorías prejurídicas, que por lo demás carecerían de fundamen-
to objetivo (por no ser otra cosa que estimaciones subjetivas en el 
caso de que fueran valores o intereses individuales o grupales) y de 
las cuales, por consiguiente, la filosofía del derecho no podría dar 
cuenta. En síntesis, mientras que juristas y hombres prácticos in-
tentaban fundar toda la legitimidad del discurso jurídico y político 
en unos «super-derechos», de los que la juridicidad se predicaría 
superlativamente y casi por antonomasia, los filósofos del derecho 
parecían ver a tales derechos como una irrealidad, casi una fanta-
sía imposible de fundamentar o explicar racionalmente. Ante esta 
situación resultaba imposible no preguntarse por la razón de tan 
marcado contraste entre la teoría y la práctica jurídicas. ¿Se debía 
acaso a una incapacidad de la filosofía jurídica de contemplar un 
dato fundamental de la realidad jurídica o más bien debía atribuir-
se a la efectiva irrealidad y banalidad de los derechos humanos? Me 
acuerdo de que al contemplar la posibilidad de que el problema ra-
dicara en la filosofía jurídica, nos referíamos a una «enfermedad» o 
«situación enfermiza de la misma», metáfora que me ha resultado 
aclaradora para referirme al positivismo.

—Antes de que nos ocupemos del análisis de la situación enfermiza 
de la filosofía jurídica y de su enfermedad que, como anticipas, es 
el positivismo, me gustaría hacer notar que cuando se te pregunta si 
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la crisis de la fundamentación de los derechos humanos se debe a la 
incapacidad de la filosofía del derecho o a la efectiva irrealidad de 
los derechos humanos, respondiste, y aquí te cito textualmente, que 
«se trata de las dos cosas, matizando la segunda». En las páginas 
subsiguientes del diálogo te refieres extensamente al hecho de que la 
filosofía jurídica está «contagiada» de una especie de ceguera llamada 
positivismo, que es además su principal y más peligrosa enfermedad 
degenerativa. En cambio, es poco lo que dices sobre «lo segundo», es 
decir, sobre la irrealidad de los derechos humanos. ¿Qué quisiste decir 
cuando aceptaste que los derechos humanos tenían algo de irrealidad 
o de ilusorio?

—Es necesario entender el sentido de esta afimarmación y evitar 
darle una interpretación demasiado literal. Ciertamente, se puede 
decir que los derechos humanos son irrealidades pero sólo en cier-
to aspecto y con muchas matizaciones. ¿En qué sentido se puede 
decir que son irrealidades? Desde luego, mi tesis no puede ser que 
en cuanto tales los derechos humanos sean invenciones fantásticas 
sin sustento en la realidad, pues el núcleo esencial de mi propuesta 
de interpretación de los derechos humanos –que más bien me gus-
taría llamar teoría realista de los derechos humanos– es que estos 
son cosas o bienes efectivamente debidos y que son inherentes a la dig-
nidad de la persona humana. El sentido en que se pueden entender 
como irrealidades es dual: por una parte, es el único modo en que 
pueden ser entendidos a partir de una serie de supuestos teóricos 
que niegan cualquier deber jurídico cuyo origen no sea el imperio 
o el pacto –en resumen, los supuestos positivistas–; en segundo lu-
gar está el hecho de que en ciertos casos la misma práctica jurídica 
y política parece aceptar esta deformación teórica del concepto de 
derechos humanos y así es fácil observar un activismo distorsiona-
do de los derechos humanos en virtud del cual se elevan simples 
intereses o deseos de grupo a la categoría de derechos humanos y 
se exigen como tales. Creo que este fenómeno se ha hecho más 
notorio en las décadas que han transcurrido desde que escribí el 
artículo y el día de hoy.
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—Aclarado lo anterior, concentrémonos en la crítica a la interpreta-
ción positivista de estos derechos. Lo primero que hay que notar es que 
partes de una definición bastante amplia de positivismo, dentro de la 
cual incluyes a ciertas corrientes que suelen catalogarse como modali-
dades del iusnaturalismo.

—Yo he procurado definir al positivismo por su rasgo más esen-
cial, que es, en mi opinión, el desconocimiento del derecho natu-
ral como parte del ordenamiento jurídico vigente y aplicable. Es, 
como observas, una interpretación bastante amplia dentro de la 
cual quedan incluidas algunas corrientes que algunos han consi-
derado iusnaturalistas, como diversas formas de objetivismo que 
aceptan la existencia de factores objetivos que afectan al derecho o 
le sirven de ideal, pero siguen sosteniendo la esencial dependencia 
del derecho de una voluntad humana que lo cree y lo promulgue. 
He sido enfático en aclarar que las posturas objetivistas de esta 
índole no son más que positivismos, por cuanto la confusión de 
estas posturas con el verdadero iusnaturalismo es generadora de 
aparentes desacuerdos y cismas entre los defensores del derecho 
natural, cuando lo que realmente existe son diferencias de opinio-
nes entre los positivistas.

—Esta actitud positivista está en la raíz de la incapacidad de la fi-
losofía del derecho para dar una explicación de la juridicidad de los 
derechos humanos.

—Así es. El positivismo acepta axiomáticamente que no existe 
otra fuente de derecho que la voluntad humana, manifestada en 
órdenes o pactos. Antes de este acto de la voluntad humana pue-
de haber intereses, ideales o valoraciones sociales, pero no propia-
mente derecho.

Ahora bien, si examinamos la noción misma de derechos humanos 
a la luz de lo que la tradición jurídica occidental ha sostenido sobre 
ellos desde las primeras declaraciones y manifiestos, nos encontra-
remos con el hecho de que los dos factores que definen el concepto 
de derecho humano son la juridicidad y la prepositividad, es decir, 
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la condición de derechos efectivos y valederos (cuyo desconoci-
miento puede incluso llegar a legitimar la rebelión según consta en 
las primeras declaraciones) y el hecho de la independencia de su 
validez respecto del querer de los hombres y del acto de promulga-
ción. El lenguaje de las declaraciones históricas es inequívoco: los 
derechos promulgados se reconocen mas no se crean. El legislador 
no es soberano frente a ellos. Son, pues, indisponibles, inalienables, 
sustraídos a todo acuerdo o negociación. Son supuestos incondicio-
nales en los que se asienta la legitimidad del régimen político y del 
derecho que de él emana. En último término se trata de límites 
jurídicos y prepositivos al poder del Estado.

—Al respecto me parece que vale la pena citarte en una parte de este 
artículo en la que enumeras las notas que se pueden inferir de la lite-
ralidad de los textos cumbres de la tradición de los derechos humanos. 
Estas son, según explicas, a) el ser verdaderos derechos, b) derivados de 
la dignidad de la persona, c) inalienables, d) que son criterio de justi-
cia y e) cuya contravención representa tiranía y opresión.

—Exacto. Por lo anterior, resulta inevitable la contradicción entre 
la tesis positivista de la vinculación total del derecho a la volun-
tad del ostentador del poder y la idea de verdaderos derechos pre-
positivos. Para el positivismo jurídico es simplemente imposible 
plantear la existencia de una fuente de juridicidad distinta al puro 
arbitrio humano o de límites verdaderamente jurídicos del mismo. 
Por ello, la solución a la que se ve conminada la teoría jurídica po-
sitivista cuando intenta abordar los derechos humanos es interpre-
tarlos de modo en que estos aparezcan como valores (estimaciones 
subjetivas) o intereses, susceptibles de ser convertidos en derecho. 
Ello implica, desde luego, un cierto falseamiento de la idea origi-
nal de derechos humanos

—Y además imposibilita necesariamente el estudio filosófico de los 
mismos, por cuanto sobre lo absolutamente contingente, como la esti-
mación subjetiva o la mera aspiración, no cabe reflexión filosófica ni 
teoría general.
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Por otra parte, creo que es muy actual resaltar que esta crítica es apli-
cable a formas más extendidas y aceptadas del positivismo, como el 
democraticismo o el neocontractualismo.

—Cierto, y me parece que ahora, más que nunca, es necesario 
recordar esta crítica. En efecto, se ha vuelto muy frecuente con-
fundir los conceptos de democracia y derechos humanos e inferir 
que todo lo democráticamente aprobado y lo aceptado por un 
consenso puede ser derecho humano o, en caso contrario, que 
ningún derecho humano puede ser tal sin el susodicho consenso 
democrático. Creo que hay que llamar a las cosas por su nombre y 
no llamarse a engaño. El supuesto democraticismo no es otra cosa 
que positivismo puro y duro y, en el plano político, una forma 
velada de totalitarismo. Detrás de él se encuentran las tesis de que 
no existe realidad jurídica objetiva y prepositiva y la todavía más 
absurda suposición de que la mayoría no se puede equivocar.

—Suposición contraria, por lo demás, a la experiencia histórica que 
nos da testimonio de numerosas injusticias aprobadas democrática-
mente.

—En el fondo lo que se desconoce es que la democracia como tal 
es un sistema de gobierno plenamente válido para la decisión de lo 
que es susceptible de decisión política, pero naturalmente inepto 
para aprobar o desaprobar lo que de suyo está sustraído a la elec-
ción. Y es que, en efecto, los derechos humanos y la dignidad de 
la persona son fundamento y no consecuencia de la democracia. 
Nuevamente nos topamos con la premisa de que toda decisión 
–impuesta o consensuada– sustenta su legitimidad en la dignidad 
del ser humano y tiene como límite los derechos que a ella son 
inherentes.

—Después de esta explicación inicial de las razones de la natural in-
suficiencia de la teoría positivista para dar razón de los derechos hu-
manos, el diálogo se detiene en un intento de esbozo de la definición de 
los derechos humanos. De nuevo la experiencia jurídica proporciona 
el punto de partida y la explicación comienza con la consideración 
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de la literalidad de los textos constitucionales y de los documentos in-
ternacionales. Concretamente, recurres a la letra de la Constitución 
española para dar la definición inicial de derechos humanos: derechos 
inherentes a la dignidad de la persona humana, idea que inequívoca-
mente tiene un tinte iusnaturalista.

—Así es, no en vano quienes históricamente introdujeron el con-
cepto de derechos humanos o derechos del hombre eran iusna-
turalistas. Además, la literalidad de los textos es otra prueba elo-
cuente de su iusnaturalismo: la declaración francesa nos habla ex-
plícitamente de los derechos del hombre como derechos naturales 
y la declaración de Virginia los califica de innatos. Por su parte, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 los reputa 
esenciales y el Pacto de San José de Costa Rica de 1969 y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales de 
1966 se refieren a ellos en términos similares.

No obstante, aunque la idea de derechos humanos remite necesa-
ria e inequívocamente al derecho natural –salvo para los positivis-
tas que no pueden aceptar esta conexión–, no se puede identificar 
sin más los conceptos de derecho natural y derechos humanos. En 
efecto, el análisis de la idea de derechos humanos a lo largo de la 
tradición jurídica occidental permite concluir que estos son una 
especie de derechos naturales calificados por su carácter consti-
tucional, es decir, fundantes de la estructura social. Los derechos 
humanos forman parte de la constitución de las comunidades polí-
ticas y de la sociedad humana en general, están en su base y funda-
mento, conformándolas y configurándolas: son constitucionales.

—Interesante idea, que da luces sobre la muy mentada distinción en-
tre derechos humanos y derechos fundamentales. ¿Podrías decir algo 
más sobre este punto?

—Sí. La idea de derechos humanos como derechos naturales cons-
titucionales la entendemos plenamente en contraste con la idea de 
una sociedad estamental, como la que existió en la Edad Media y 
en el Antiguo Régimen. En esas épocas, en efecto, la estructura de 
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la sociedad estaba fundamentada sobre la idea de status, es decir, 
sobre la diferencia en derechos y deberes de los hombres, fundada 
en un artificio o ficción social. Las ideas revolucionarias liberales 
atacaron directamente la noción de status. En adelante, todos los 
hombres se entenderán iguales ante el derecho. El único estatuto o 
condición relevante en esta sociedad de iguales es el de persona, en 
el que todos los hombres coinciden. La constitución o estructura 
del Estado excluirá en adelante todo status artificial y reconocerá 
un único estatuto, constitución o regla de igualdad fundada en la 
naturaleza humana. La igualdad natural de los hombres y la igual-
dad en los derechos inherentes a la dignidad de la persona humana 
pasa a ser el elemento constitucional y fundamental de la sociedad. 
Me refiero, por supuesto, a una constitución en sentido material.

—Déjame repasar lo dicho. Según lo que sostienes, la superación de 
la sociedad estamental supone el abandono de los artificios jurídicos 
según los cuales unos hombres se diferencian de otros como sujetos de 
derecho en la estructura social, con lo que la condición social funda-
mental, la de ser ante el derecho, se entiende fundada exclusivamente 
en la naturaleza humana y no en la ficción del estamento ¿Es esto lo 
que quieres decir?

—Efectivamente.

—Según lo que acabamos de comentar, resultaría correcto afirmar 
que las posturas positivistas que pretenden dar a los derechos humanos 
la condición de concesiones de la ley o de la Constitución formal no 
hacen más que retornar a la idea, ya caducada, de que la condición 
social básica se funda en un artificio legislativo y no en la igual natu-
raleza de todos los hombres.

—Así es. Y ya que mencionamos la igual naturaleza de los hom-
bres, es necesario que reparemos en dos ideas muy importantes. 
En primer lugar, la estrechísima relación histórica y conceptual 
que existe entre la afirmación de los derechos humanos y el reco-
nocimiento de la igualdad esencial entre los hombres y su igualdad 
en cuanto sujetos del ordenamiento jurídico.
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—Esta igualdad se evidencia en el hecho de que todas las grandes 
declaraciones y documentos históricos de derechos humanos resaltan 
la igualdad de los hombres como supuesto principalísimo e incluyen el 
reconocimiento jurídico de esta igualdad como uno de los más impor-
tantes principios fundamentales.

—El segundo aspecto fundamental que debe ser destacado es que 
la mencionada igualdad jurídica esencial de todos los hombres no 
se puede fundar sino en su igual naturaleza, entendiendo este últi-
mo término en un sentido metafísico y finalista.

—Con ello te opones a la fundamentación de los derechos humanos en 
lo que podría llamarse «naturaleza en sentido empírico», que algunos 
intentan hacer valer.

—Sí. Discrepo de la fundamentación de los derechos huma-
nos o la igualdad de los hombres en la «naturaleza empírica» o 
en cualquier otro factor distinto a la dignidad que inhiere a la 
esencia misma del hombre, esto es, a su naturaleza en sentido meta-
físico.

Lo digo a sabiendas de que tras la declaración de que «el derecho 
surge de la relativa igualdad fáctica de los hombres» (la relativa 
equiparación en la capacidad de todos los sujetos de lesionar y ser 
lesionados) o de la tesis del reconocimiento de la igualdad como 
resultado de luchas históricas, existen muchos puntos ciertos y res-
catables. No obstante, partir de lo «fáctico» como lo fenoménica-
mente dado, lo efectivamente puesto y actual o lo históricamente 
patente, únicamente puede conducir a la radical afirmación de la 
desigualdad humana, pues es notorio que en este plano de los he-
chos lo que se destaca es la desigualdad de los hombres en capaci-
dades, fortuna y circunstancias La igualdad radical de los hombres 
no es visible en un plano empírico o fenoménico. Ella solamente 
se puede observar desde el punto de vista de la esencia, de la radi-
cal vocación a desplegar el ser, de las potencias propias de cada ser 
humano y del principio de operación ínsito en la constitución de 
todos y de cada uno.
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—Haciendo entonces un recuento de lo que hemos dicho, podríamos 
concluir que la filosofía del derecho de inspiración positivista –o para 
hablar en un lenguaje más afín a sus pretensiones, la teoría general del 
derecho de corte positivista– ha sido incapaz de dar una explicación 
de los derechos humanos en cuanto verdaderos derechos, porque sus su-
puestos teóricos le impiden aceptar la existencia de un derecho que ac-
túe como límite y fundamentación del mandato o del pacto. También 
veíamos que la noción de derechos humanos implica hacer referencia 
a una clase particular de derechos naturales que tiene carácter consti-
tucional (en sentido material) en una sociedad de iguales.

Veíamos también que esta concepción de los derechos humanos como 
derechos naturales de carácter constitucional y prepositivo no es una 
simple elaboración teórica, sino que también está en el núcleo mismo 
de todas las declaraciones y textos importantes de lo que podríamos 
llamar «tradición moderna de los derechos humanos», por lo que la 
visión positivista es contradictoria con la misma práctica.

—Ciertamente.

—Teniendo en cuenta lo anterior, me gustaría que volviéramos a esa 
remisión inicial que hacías a la literalidad de los textos positivos de 
derechos humanos y que estudiáramos con detenimiento la defini-
ción que citabas de derechos humanos, como derechos inherentes a 
la dignidad de la persona humana, contenida en el artículo 2 de la 
Constitución española y suficientemente ilustrativa del reconocimien-
to del carácter natural y prepositivo de estos derechos. ¿Qué se quiere 
decir, pues, con la expresión «derechos inherentes a la dignidad de la 
persona humana»?

—Por una parte, la literalidad de este texto nos da a entender lo que 
mencionábamos desde un principio: se trata de derechos efectivos, 
en sentido propio y estricto y no de ideales, valores o aspiraciones. 
Por otra parte, dichos derechos son calificados de inherentes a la 
dignidad de la persona humana. Dos conceptos son importantes 
en esta calificación. En primer lugar, está la noción de inherencia, 
o condición de inherente que, en términos de la Real Academia 
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Española, significa «lo que por naturaleza está unido a otra cosa, 
que no se puede separar». Por lo tanto, al hablar de derechos inhe-
rentes a la dignidad de la persona humana no se quiere decir otra 
cosa sino que tales derechos son por naturaleza inseparables de la 
persona humana. El otro punto importante es por supuesto el de 
dignidad de la persona humana o «dignidad inherente a la persona 
humana» para emplear las palabras del preámbulo de los Pactos 
Internacionales de 1966.

—Llegamos aquí a lo que, en mi opinión, es el núcleo de tu teoría 
–o si quieres, de la teoría realista– de los derechos humanos. ¿En qué 
consiste en definitiva la dignidad de la persona humana?

—Resumiendo un poco lo que de modo más extenso se dice en el 
diálogo, podemos decir lo siguiente. El concepto de dignidad re-
mite prioritariamente a las ideas de eminencia, excelencia, grande-
za y superioridad del ser humano. Ahora bien, cuando hablamos 
de superioridad nos referimos a una cierta dimensión relativa de 
la dignidad, a una mayor perfección de los seres humanos res-
pecto de la realidad no-humana, es decir, el mundo circundante. 
Pero aparte de esta superioridad relativa, el concepto de dignidad 
alude a una bondad propia del ser humano, entendida en térmi-
nos absolutos. En efecto, los conceptos de eminencia, excelencia y 
grandeza designan una bondad intrínseca de algo, independiente-
mente de que exista o no un punto de comparación. Así, es claro 
que no llamamos excelente a lo «menos malo» de un conjunto, ni 
a lo más aceptable, sino a lo que en sí mismo posee un alto grado 
de bondad.

Refiriendo todo lo anterior al ser humano, podemos decir que la 
dignidad de la persona humana radica en una cierta excelencia o ex-
celsitud que le es inherente. Una bondad que se predica de la esencia 
misma del ser humano, un modo eminente de ser, que le es propio y 
en virtud de lo cual se reputa superior al resto de las «cosas».

—Esto me recuerda el modo en que Santo Tomás habla de la dignidad 
como algo absoluto que inhiere en la esencia, y no a las relaciones.
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—Desde luego. Te puedo decir que justamente este texto de Tomás 
de Aquino me hizo entender finalmente cuál era el sentido y el al-
cance de la dignidad humana.

—Pero prosigamos. Decimos que el ser humano tiene un modo emi-
nente de ser, una excelencia propia que inhiere a su naturaleza y com-
porta una superioridad respecto de las demás criaturas.

—Aclarando además que no se trata de una mera superioridad de 
grado sino de un verdadero salto cualitativo que ubica al hombre 
en otro «nivel del ser».

—Cierto. En todo caso, conviene explicar en qué consiste ese modo de 
ser eminente y excelente del ser humano.

—En pocas palabras, la eminencia o excelencia propia de la na-
turaleza humana se resume en que su modo de ser consiste en 
ser persona, es decir, un ser que es enteramente «sí mismo» y que 
frente a los demás aparece como «enteramente otro».

—Expliquemos este punto más detenidamente.

—Lo que diferencia al ser humano de los demás seres de la crea-
ción es una mayor participación en el ser, un mayor quantum de 
ser.

Entendámonos. Todo cuanto existe es de alguna manera, partici-
pa del ser y verdaderamente es un ente, mas el hecho de que todo 
cuanto existe sea no significa que sea de la misma manera, ni con 
la misma intensidad o plenitud. La intensidad o quantum del ser 
es distinta en todos los entes. Ya es tradicional recurrir a las diver-
sas clases de entes que hay para probar esta afirmación y en este 
caso no creo que sobre. Recordemos, pues, que en la naturaleza 
hay seres cuyo ser es muy pobre y su individuación es muy débil. 
El ejemplo típico son los seres inertes, que tienen un principio de 
ser eminentemente pasivo, movido siempre desde fuera por las 
leyes naturales y con una individuación tan débil que son fácil-
mente transformables en otra cosa. Otros entes tienen un mayor 
grado de intensidad o quantum de ser y así, por ejemplo, todos 
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los seres vivos tienen en sí un principio de movimiento interno y 
una cierta interioridad que les permite interactuar con el mundo. 
Este principio interno de movimiento es mucho mayor en los 
animales que en las plantas y aún entre los animales se distingue 
en grados según su capacidad de movimiento autónomo locati-
vo, conocimiento, sensibilidad y demás propiedades típicamente 
animales. Empero, en el fondo también frente a los animales y 
a las plantas nos encontramos en la misma situación que la de 
los seres inertes en cuanto que esta autonomía e interioridad es 
«pobre», no total. En efecto, tanto los seres inertes como los seres 
vivos de naturaleza vegetativa o sensitiva son en esencia partes de 
la naturaleza, partes del engranaje cósmico, piezas del ecosistema, 
cuyo movimiento se determina inexorablemente por leyes físicas 
e instintivas. Por eso, en tanto que son esencialmente partes del 
sistema del Universo, decimos que su ser no se pertenece entera-
mente a sí mismo sino que está comunicado con todo lo demás. 
Su individualidad, más o menos intensa, es un simple singular 
numérico.

El ser humano es diferente. Ciertamente está en el mundo, pero 
no en condición de simple parte sino de dominus. Expliquémoslo 
más detenidamente. El ser humano se distingue de otros seres 
porque las operaciones que le son más propias –el conocimiento 
intelectual y el amor– trascienden la órbita de lo puramente ma-
terial. El ejemplo más claro es el conocimiento, que puede clara-
mente recaer sobre objetos abstractos como el ser, e inmateriales, 
como Dios. Ahora bien, el ser capaz de operaciones inmateriales 
es indicativo de que no todo su ser pertenece al mundo mate-
rial y concretamente nos indica que su principio de operación 
trasciende la materia. Digámoslo de otra manera, por naturaleza 
el hombre pertenece a un orden de ser corpóreo-espiritual que 
lo ubica en otro nivel de ser que los animales, plantas y demás 
criaturas. Este hecho de pertenecer a un orden de ser en parte 
material y en parte trascendente de la materia impide que con-
sideremos al hombre como una parte del engranaje universal, o 
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un ser totalmente comunicado con el ecosistema. Desde luego no 
quiero decir con esto que el hombre se encuentre en un estado 
de encasillamiento solipsista respecto del mundo. Ya hemos di-
cho que el hombre está en el mundo y se relaciona efectivamente 
con él a través del conocimiento y el amor. Pero esta relación no 
significa una fusión total del ser del hombre en el ecosistema o 
en el sistema cósmico o en el sistema social. Por el contrario, la 
dimensión no material del hombre, o sea su espiritualidad, que se 
proyecta sobre todo su ser, hace que este sea incomunicable en su 
ser, y por lo tanto no susceptible de fusión, absorción, aprehensión 
o dominio por parte de un sistema o de otro. El hombre aparece 
siempre como una unidad en sí mismo frente al mundo y frente 
a otras personas. Se comunica, está en relación e interactúa con el 
mundo y otros individuos, pero nunca deja de ser él mismo ni fu-
siona o entrega su ser. Su individuación es especialmente intensa. 
Es persona y ello significa mucho más que una unidad numérica; 
cada persona es única e irrepetible.

—Insistamos en el hecho de que aunque la persona es enteramente ella 
y nunca sólo una parte del Universo, la misma estructura ontológica 
que le hace ser incomunicable en su ser implica su apertura a los de-
más y su necesidad de relación con el mundo y sus semejantes.

—Sí. El solipsismo y encasillamiento de la persona es, de hecho, 
una forma radical de pobreza que va contra natura. El ser humano 
es de suyo un ser en relación, abierto a los demás y necesitado de 
ellos, pero es importante no perder de vista que en esta relación no 
se da fusión, absorción o dominio. El ser humano siempre aparece 
ante los otros como un alguien plenamente otro, es decir, en forma 
de alteridad. Tratar de desconocer esta radical alteridad significa 
siempre una injusticia, una pretensión de dominio de lo que de 
suyo no es susceptible de serlo, que va claramente contra natura. 
La relación del hombre, frente a otros hombres como he dicho, 
implica siempre la alteridad y exige el respeto. Es generadora de 
una órbita de justicia que, en su contenido básico y estructural, es 
identificable con los derechos humanos.
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—Hechas las salvedades que hemos mencionado antes, respecto a la 
diferencia conceptual entre los derechos naturales y los derechos hu-
manos, estos últimos como derechos naturales que forman parte de la 
estructura constitucional básica de la sociedad.

Hasta aquí hemos mencionado lo básico de la concepción realista de 
los derechos humanos. Sin embargo, me gustaría que antes de termi-
nar nos detuviésemos brevemente en explicitar más por qué la digni-
dad humana es generadora de derechos en sentido propio y estricto y 
de deudas correlativas.

—La dignidad humana, es decir, la eminencia que es inherente a 
la condición de persona, tiene una dimensión exigitiva y de debi-
toriedad. Por una parte, genera obligaciones morales respecto de 
la propia persona, por las cuales esta debe afirmar su ser mediante 
el ejercicio de la virtud y desplegar todas sus potencialidades para 
ser una persona mejor. Desde el punto de vista de la alteridad, la 
dimensión exigente del hombre se traduce en auténticas deudas 
de justicia, especialmente por lo siguiente: decir que el hombre no 
puede pertenecer a otro, en virtud de su misma estructura onto-
lógica, implica reconocer que es dominus o dueño de sí. Su propio 
ser le pertenece, es algo suyo, es decir un ius, que frente a los demás 
genera una exigencia de respeto, que llamamos justicia. Al hablar 
de autopertenencia o dominio del propio ser lo hago asumiendo 
una visión dinámica y no estática del ser, que incluye por lo tanto 
las operaciones naturales y los objetos de estas.

—Ahora sí creo que hemos comentado este asunto de modo extenso y 
preciso. Considero, por lo tanto prudente dar por terminado el tema, a 
pesar de que el artículo da para un análisis más profundo. Las exigen-
cias de brevedad de estas memorias científicas así lo imponen.
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obispo español me escribió diciéndome que estaba pensando en 
publicar una carta pastoral al respecto y me pedía que le compu-
siese un esbozo –un background que dicen los angloparlantes– que 
pudiese serle útil a sus fines. Así escribí lo que luego sería Carta 
sobre el divorcio. Sea por lo que fuese, esa carta pastoral nunca llegó 
a publicarse, pero en todo caso no me parecía correcto hacer uso 
del material que había escrito. Claro que pasados veinte años, fa-
llecido el obispo hacía tiempo, ya no me consideré obligado al se-
creto profesional y con los oportunos retoques, unos míos y otros 
de Juan Ignacio Bañares (fundamentalmente en las citas), apareció 
ese cuaderno.

Eso explica su estilo y su redacción.

—En su núcleo central es una exposición de los argumentos divorcis-
tas y del modo de rebatirlos. Pero el cuaderno contiene más. Da una 
visión de lo qué es el matrimonio, de su esencia y de sus bienes. A diez 
años de distancia no ha perdido interés. Vale para que el lector cató-
lico no se acostumbre a una mentalidad divorcista y recuerde que el 
divorcio es un desafuero, contrario a la naturaleza del matrimonio, a 
la estabilidad de la familia y a las repetidas enseñanzas de la Iglesia.

—Bien, con esto damos por terminada la relectura en lo que se 
refiere al derecho natural y a la filosofía del derecho y hemos de 
volver a los escritos canónicos posteriores a 1974, excepción hecha 
de los referentes al matrimonio.

Como estamos en plenas vacaciones de verano, volveremos en su 
momento a vernos. Por ahora nos despedimos hasta mejor oca-
sión.

3 de agosto de 2008




